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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan en esta corte 
po novedad en su importante salud. *

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA.
Circular. ^

A instancias de S. M. se dignó el Santo Padre exped ir en 7 de Mayo último un M otuproprio  en forma de 
B reve, prorogando por tiempo de cinco añ o s , que han de contarse desde aquel d i a , el que en igual forma 
tuvo á  bien librar por un  decenio en 12 de Abril de 1851 , para que todas las Casas de Congregaciones ú 
Ordenes regulares que se instituyeran  en España quedaran sujetas á los Ordinarios diocesanos. Precedida 
la traducción del nuevo Breve por la Secretaría d é la  In terpretación de lenguas, y oido el dictám en del Con
sejo de Estado, la Reina (Q. D. G .) se ha servido concederle el pase en la forma ordinaria , disponiendo se 
circule á todos los Prelados diocesanos para su ejecución y cum plim iento.

Lo que de Real orden digo á V , acompañándole un ejem plar deleitado Breve y de su traducción para
los efectos correspondientes. Madrid 10 de Diciembre de 1861.

FERNANDEZ NEGRETE.

PIUS PP. IX .
Ad fu tu ra m  rei memoriam. Per símiles Nostras 

Apostólicas L itte ra s  , quarum  in itium  Regularium 
personarura, die X II  Aprilis anuo MDGCCLI d a ta s , 
fkttentis H ispaw ci Regni circum stantiis, domus Con-  
gregationum , et Ordinum regu larium , qui per H is-  
paniam re s titu e re n tu r , ad decennii spatium  Episco- 
pis, et O rdinariis Dicecesanis subjecimus. Quum au- 
tcni ecedem, quee Nos ad id decernendum a d d u xe ru n t? 
m H ispaniarum  Regno rationes maneant > ac prcefi- 
nitum tempus ja m  f lu x e r i t , in  id  consilii venimus u t  
hanc concessionem prorogem us. Itaque motu proprio, 
certa scientia , ac m atura  deliberatione Nostra  , de
que Apostolices A uctorita tis p len itud ine sta tu im us ac 
mandamus, ut domus Congregationum  , atque Ordi
num regu larium , qui per  Hispaniam restituen tur ? 
ad hinc p rox im um  quinquennium ab hac die ipsa in-  
cipiendum respectivis E piscopis , <>t O rdinariis Dice
cesanis tainquam ab Apostólica Sede delegatis om ni-  
no subjiciantur. Hoc volum us1 jubem us, prcecipimus , 
non obstantibus quatenus opus est N ostra  et Canee-  
ílaricB Apostolices Regula  de ju re  qusesito non tollen- 
do, nec non Apostolicis, ac in  U niversa libus , Pro- 
xkuia libus, ac Synodalibus Conciliis editis genera- 
libus, vel specialibus C onstüutionibus, et prdinatio- 
niéus j cceterisque contrariis quibuscumque. Datum 
Romee apud S. Petrum  sub annulo Piscatoris die V II  
Afaii anno MDCCCLXI, Pontificatus Nostri décimo - 
quinto.— G. B. Card. P ianelti.= [L. S.)

PIO IX, PAPA.
Para memoria futura. Por o tras Nuestras Letras 

Apostólicas sem ejantes, que empiezan Regularium  
personarum , dadas el dia doce de Abril de mil ocho
cientos cincuenta y u n o , en atención á las circuns
tancias del Reino de E sp añ a , sujetamos á los Obis
pos y Ordinarios diocesanos las Casas de las Congre
gaciones y Ordenes regulares que se restableciesen 
en España por el término de diez años. Mas subsis
tiendo las mismas razones en el Reino de las Españas 
que Nos movieron á decretar aquello , y habiendo 
trascurrido ya el tiempo señalado , hemos venido en 
prorogar esta concesión. Y as í, motu p ro p r io , de 
cierta ciencia y con m adura deliberación Nuestra y la 
p lenitud de la A utoridad Apostólica, establecemos y 
mandamos que las Casas de las Congregaciones y 
Ordenes regulares que se restituyan en España en 
el quinquenio próximo venidero, que empezará desde 
este mismo d ia , queden enteram ente sujetas á los 
respectivos Obispos y Ordinarios diocesanos, como 
delegados de la Silla Apostólica. Esto queremos, m an
damos, ordenamos, sin que obsten, en cuanto sea ne
cesario, la Regla Uuestra y de la Cancelaría Apostó
lica de ju re  queesito non tollendo; como ni tampoco 
las Constituciones ni Ordenaciones Apostólicas, ni las 
generales ó especiales prom ulgadas en los Concilios 
Universales, Provinciales y S inodales, ni otras cua
lesquiera en contrario. Dado euRoma en San Pedro, 
bajo el anillo del Pescador, el dia siete de Mayo dt 
mil ochocientos sesenta y uno, décimoquinto d< 
Nuestro Pontificado.— Lugar gg del sello del Pape 
Pió IX .= G . B. Cardenal Pianetti.

m era instancia de Navalcarnero p a ra  procesar á Don 
Federico Alonso, Comisionado de Hacienda pública, 
ha consultado lo siguiente :

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el ex 
pediente de autorización negada por el Gobernador 
de Madrid al Juez de prim era instancia de Navalcar
nero para p rocesará  D. Federico Alonso, Comisiona
do de Hacienda pública.

Resulta que á instancia de D. Manuel Apesteguía 
se s guian autos en dicho Juzgado contra la viuda y 
herederos de D. Mateo L inares, vecino que fué de 
Villanueva de Perales, sobre pago de cierta cantidad, 
en cuya v ir tu d  se procedió al embargo preventivo de 
los bienes quedados al fallecimiento del deudor, con
sistentes en varias tie r ra s , en una muía y  en dos 
cerdos, de lo que se conslitiVyó depositario en forma 
á B ernardino Herranz:

Que en 11 de Diciembre de 1853 acudió al Juz
gado D. Ceferino Alonso, manifestando que en 1,° del 
mismo mes le habia ofieiado en concepto de Comi
sionado contra la v iuda de Mateo Linares por débito 
á la Hacienda pública, para que diera orden á fin de 
que se practicase un reembargo en dichos bienes para  
cu b rir  el im porte del débito y costas; y no habiendo 
tenido contestación, recurría de nuevo con la misma 
pretensión por haberse negado el depositario al re
em bargo :

Que no habiendo tenido contestación el Comisio 
nado, procedió por sí, con asistencia del Secretario del 
Ayuntam iento y alguacil, á practicar dicha diligencia, 
lo que verificó en 15 de Diciembre :

Que contra esto reclamó al Juez el depositario 
H erranz; y habiéndose dado audiencia al acreedor, 
á cuya instancia se habia practicado el em bargo, p ro 
testó contra el reem bargo, y pidió el procesamiento 
del Comisionado: por el Juez se previno á este se 
abstuviese de proceder á la venta de la muía y  cer
dos reem bargados, y que justificase su título de re 
presen tan te de la Hacienda, lo que verificó presen
tando su despacho:

Que á pesar de haber sido notificada la anterior 
providencia al Comisionado, este no suspendió lOs 
procedimientos de subasta , lo que realizó rem atando 
la m uía y cerdos en 1.214 rs., de los cuales remitió 
al A dm inistrador subalterno de Bienes nacionales 300 
por el débito á la Hacienda; 290 al depositario Her
ranz como sobrante, deducidas las costas, dietas y 
gastos:

Que el Juez, después de haber tomado declara

ción como testigo á D. Federico A lonso, oido el P ro 
motor fiscal, pidió autorización para procesar á aquel, 
que fué negada por el Gobernador conforme con el 
Consejo provincial.

Visto el art. 8.°, núm . 11, en que se exime de 
responsabilidad criminal al que obra en cum plimien
to de un d e b e r , ó en el ejercicio legítimo de un  d e
recho, au toridad , oficio ó cargo:

Considerando:
1.° Que el Comisionado D. Federico Alonso debía 

proceder por la via de apremio contra los bienes del 
difunto Linares, cuya prim era diligencia e ra  el em 
bargo de dichos bienes:

2.° Que teniendo un plazo fijo en su despacho 
para  dar por te rm inada  la comisión, estaba en el caso 
de continuar las diligencias en cum plim iento de su 
cargo y en servicio de la Hacienda que le habia 
com isionado:

3.° Que guardó toda clase de consideraciones á la 
A utoridad judicial pidiéndole qne ordenase el reem 
bargo de los objetos preventivam ente em bargados, y 
solo después de ver que no tenia contestación á sus 
gestiones fué cuando determinó proceder como lo hizo:

4.° Que teniendo en cuenta el privilegio que la 
Hacienda goza como acreedor de mejor derecho, es 
visto que el Comisionado no cometió el delito que se 
le im puta al lle v a rá  cabo , por la via de aprem io, la 
cobranza de la cantidad á que su comisión se ex 
tendía ;

Opina la Sección por mayoría puede servirse V. E. 
consultar á S. M. se confirme la negativa del Gober
nador , y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina (Q . D. G .) 
resolver de conformidad con lo consultado por la m a
yoría de la referida Sección, de Real orden lo comu
nico á V. E. para su inteligencia y efectos consi
guiente^. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 
de Noviembre de 1861.

POSADA. HERRERA.
Sr. G obernador de esta provincia.

MINISTERIO D i  FOMENTO.

Instrucción pública.
La R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado d ictar las d is

posiciones siguientes:
En 18 de Junio de 1861. Nombrando Ayudante de 

tercer grado del cuerpo facultativo de A rchiveros-B iblio

tecarios, con destino al servicio de Archivos, á D. D ionisio  
Arias y  Fernandez, propuesto en el primer lugar de la 
terna elevada por la Junta superior directiva del ramo.

En 21 de Noviem bre de id. Ascendiendo á Oficial de 
tercer grado, con destino al servicio de Bibliotecas, á Don 
Genaro Alenda .y á D. Toribio del Campillo y Casamor, 
Ayudantes de primero y  segundo grado respectivamente 
que eran del expresado cu erp o , propuestos por la indi
cada Junta en el primer lugar de la terna correspon
diente.

En id. id. Ascendiendo á Oficiales de tercer grado, con  
destino al servicio de Archivos á D. José Eseudero^ie la 
Peña y  á D. Miguel Velasco y Santos, Ayudantes de tercer 
grado que eran del m encionado cuerpo , propuestos asi
m ism o en  el primer lugar de la terna elevada por dicha 
junta.

En id. id. Dando los ascensos de escala á la clase de  
Ayudantes de primer grado, con igual destino, y  ascen
diendo á este primer grado á D. Mariano Lagasca y Car
rasco, que tenia el núm ero prim ero en la clase inm edia
ta inferior de segundo grado.

En id. id. Concediendo los ascensos de escala en di
cha últim a clase, y  nombrando para la misma á B. Barto
lomé Muntaner y á D. Mateo de Lasala y Villandra, que 
ocupaban los núm eros primero y  segundo de la clase in 
mediata inferior de tercer grado, en  la cual se  dieron ios 
ascensos correspondientes.

En id. id. Se nombra Ayudante de tercer grado del 
propio cuerpo, con destino al servicio de A rchivos, á Don 
Cláudio P erezy Gredilla, propuesto para este cargo por la 
Junta del ramo en e l primer lugar de la terna.

En igual fecha se  nom bra Ayudante de tercer grado, 
con destino al servicio de Bibliotecas, á D. Enrique López 
Sánchez, propuesto en terna en primer lugar por la indi - 
cada Junta.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO

d e  M a r in a .

Diciembre 10. Disponiendo que en  el m om ento que  
llegue á la capital del departamento de Cádiz la go
leta Concordia, procedente del Rio de la P la ta , sea reco
nocida, y  si necesitase reparaciones que salga á prac
ticarlas en  el arsenal de Ferrol.

Id. id. Determinando salga de Cádiz para Cartagena 
el vapor Marqués de la Victoria con los cobres , clavazón  
y demás efectos destinados para el últim o departamento.

Id. id. Resolviendo que se construyan en el arsenal 
de Ferrol, con destino á la fragata Zaragoza, 190 jarras 
para pólvora.

RECTIFICACION,

En el escalafón de Catedráticos de Institutos, publica
do en la Gaceta del dia 9 ,  se colocó á D. Jáime Banus y  
C astellví, núm . 336, en Sección 4.a, debiendo estar en  

' Sección 3.a, según la clasificación aprobada.
Los dos núm eros siguientes quedan en la 4.a Sección, 

com o se p u b licaron , por ser la que les corresponde.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 3.*

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorizaciou negada por Y. S. al Juez de p r i
mera instancia de Torrecilla dejCameros para proce- 
sar á D. Lúeas G arc ía , Alcalde del mismo punto , ha 
consultado lo s ig u ien te :

«Excmo. S r . : Esta Sección ha examinado el ex 
pediente de autorización negada por el Gobernador 
de Logroño al Juez de prim era instancia de T orre
cilla de Cameros para  procesar á D. Lúeas García, 
Alcalde del mismo pueblo.

Resulta que en sesión ordinaria , celebrada por el 
Ayuntamiento en 26 de Mayo de 1861, acordó esta
blecer una cabrada de villa , nom brándose guardas 
para la misma por se r m uy conveniente para el 
público :

Que en sesión de 30 del mismo mes fueron nom
brados dichos guardas con la retribución m ensual 
de seis cuartos por cada cabra, y cuatro por cada 
cria que resu ltare  duran te  la g u a rd a , obligándose á 
todos los vecinos á enviar sus cabras á la ganadería, 
y prohibiéndose el adm itir á la guarda ganado ajeno, 
dándose noticia de dicho acuerdo al Gobernador. Este 
en 22 de Abril concedió la autorización solicitada, 
pero dejando en libertad  á los vecinos para llevar 
á la cabrada sus cabras, ó guardarías por sí según 
les conviniere, y procurando señalar terrenos donde 
debían pastar sin  perjudicar al arbolado:

Que en sesión de 27 del mismo acordó el Ayun 
tamiento se anunciara por bando la anterior reso
lución , previniendo á los vecinos que quisieron guar
dar por sí sus cabras se p resen taran  á d a r  razón 
de ello en la Secretaría , cuyo bando fué publicado 
«n 24 del mismo m e s :

Que habiendo renunciado sus cargos los guardas 
nombrados, fué elegido otro con la retribución m en
sual de ocho cuartos por cabeza y cuatro por cada 
cria , según acuerdo del A yuntam iento:

Que habiendo hecho presente al mismo el Alcal
de que algunos vecinos dueños de cabras, sujetos á 
la ganadería establecida, se resistían al pago de la 
cuota mensual por la guarda, acordó se apremiase y 
ejecutase á los m orosos, exigiéndoles además medio 
real por cada cita :

Que en v irtud  de dicho acuerdo el Alcalde exi
gió las cantidades correspondientes á los que tenían  
cabras y no las llevaban á la cabrada ni las guar 
daban personalmente como si hubieran estado en 
d ía , cuyo pago verificaron para evitar cuestiones; 
Bogándose á ello D. Toribio Ocon, á quien se pasó 
papeleta para el pago sin expresar la cantidad que 
se le rec lam ab a , aunque después, á excitación de 
este interesado, se le fijó en ocho reales por las m en
sualidades de Abril y Mayo, y dos reales por dere
chos del alguacil: *

Que el expresado Ocon denunció al Juzgado, como

Prom otor fiscal que era, este hecho y  otros de igual 
naturaleza cometidos con varias personas á quienes 
se habia exigido sus cuotas á pesar de tener sus ca
bras en ganaderías particulares, y en su v ir tu d  se 
instruyeron diligencias, de las que aparece justifica
da la exacción de que se tra ta .

El Prom otor nombrado para entender en la causa 
por haberse excusado el propietario como parte in te
resada , propuso el sobreseim iento, pues el Alcalde 
habia obrado en v irtud  de obediencia d eb id a ; pero 
el Juez pidió autorización para  continuar el procedi
miento, que fué negada por el Gobernador, de acuer
do con el Consejo provincial y oido el in teresado. En 
el informe del Consejo, aprobado por el Gobernador, 
se dice que si en efecto se extralimitó el Alcalde obli
gando ai pago de la retribución á los que dieron su s 
cabras á guardar á pastores, esto provino de la mala 
inteligencia dada al oficio del Gobierno de provincia 
suponiendo no estaban autorizados más que á guar
darlas por sí , y que esta extralim itacion se corrigió 
gubernativam ente según correspondía por consecuen
cia de queja del Promotor fiscal, habiéndose preveni
do al Alcalde devolviese las cantidades exigidas in 
debidam ente, con lo cual quedó term inado el asunto.

Visto el a r t. 326 del Código penal, en que se cas
tiga al empleado público que sin la com petente au to 
rización impusiese una contribución ó arbitrio , ó h i
ciese cualquiera o tra exacción con destino al servicio 
púb lico :

C onsiderando:
1 .° Que la exacción hecha á los vecinos que vo

luntariam ente llevasen sus cabras á la cabrada fué 
aprobada por el Gobernador de la provincia:

2.° Que el haber exigido cuotas á los que tenían 
cabras y  no las apacentaban personalm ente sino por 
medio de encargados, y por consiguiente no estaban 
en la cabrada de la villa, fué un  hecho ocasionado 
J)or una mala inteligencia de la orden del Gobernador, 
cuyo error fué rectificado luego que por dicha auto
ridad  se aclaró su determinación :

3.° Que se dem uestra la buena fe con que proce
dió el Alcalde con solo tener presente que no adoptó 
ninguna resolución sino después de haberla consul
tado con el A yuntam iento , quien dió á la orden del 
Gobernador la misma interpretación que a q u e l;

Opina la Sección puede servirse V. E. consultar 
á S. M. se confirme la negativa del Gobernador.»

Y  habiéndose dignado S. M. la R eina (Q. D. G.) re 
solver de conformidad con lo consultado por la re 
ferida Sección, de Real orden lo comunico á Y. S. pa 
ra  su inteligencia y efestos consiguientes. Dios guar
de á  V. S. muchos años. Madrid 13 de Noviembre 
de 1861.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de Logroño.

Remitido á informe de la Sección de Estado 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien 
te de autorización negada por V. E. al Juez de p ri—
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Alcalá............................ 3 24 7 16 97 » 37 49 52 140 23 31 103 582 558 24
Barcelona.................... » 173 6 40 107 » 25 161 211 227 20 34 83 4.087 830 257
C o ru ñ a ....................... 1 10 1 4 11 » 2 24 52 148 9 7 56 346 289 27
Sev illa .......................... » 20 » » 11 r> 6 36 40 175 16 32 489 525 494 31
V alencia...................... » 12 8 17 28 » 48 50 67 162 23 35 426 576 560 16
Valladolid.................... » » » 3 54 » 34 140 175 187 42 21 23 649 626 23
Zaragoza..................... » 23 66 » 39 123 98 251 32 31 245 908 842 66
Alicante........................ » 23 3 6 20 » 51 68 109 113 32 24 64 513 491 22
Badajoz. ...................... 9 » » 8 » 16 32 11 125 18 32 41 283 270 13
Burgos........................ 3 M » » 23 » 8 9 15 167 3 27 85 354 322 29
Canal de Isabel I I . . . » 12 » » 55 » 11 32 36 , 6 4 6 4 466 452 44
Canal de Urgel......... » 25 11 7 38 » 13 42 87 80 42 8 4 327 271 56
Cartagena................... » 24 20 10 172 76 59 63 94 49 36 40 643 508 4 35
Granada...................... 11 32 18 6 62 » 88 86 51 464 13 45 135 714 674 37
Tarragona................... » 11 » » 57 9 3 35 24 6 1 5 4 143 127 46
T oledo.......................... 5 ¡ 25 4 14 29 9 34 63 107 276 14 18 461 750 716 34
Motril................ .. » 19 » » 17 9 19 21 14 6 6 8 4 444 97 47
B aleares...................... » ' 2 » » 2 )) 9 3 9 27 9 2 18 63 64 2
Canarias..................... i 2 » 1 )> 1 1 11 26 2 1 4 50 45 5
Mahon.......................... » » 10 65 41 )) .25 63 22 65 42 36 36 405 228 177
Ceuta............................. » 16 308 95 7 )) 7 9 9 9 9 9 9 433 299 434
A lhucem as................. » » 6 » » » 9 9 9 9 9 9 )) 6 4 2
Chafarinas.................. » » 41 5 1 )) 1 9 9 9 9 9 9 48 28 20
Melilla.......................... » 5 96 4 3 » 1 2 9 9 9 9 9 111 57 54
Peñón............................ » 5 i 1 9 9 9 9 9 9 9 9 7 6 1

T o t a l ____ 24 446 544 316 911 » 545 1.099 1.254 2.445 322 439 4.422 9.767 8.555 4.242

EXISTENCIA. 

A lca lá .......................... 6 17 6 3 50 í) 33 62 135 320 27 49 88 796 744 . 82
Barcelona................... » 50 15 34 236 )) 130 104 136 207 36 43 400 4.091 1.046 45
Coruña........................ 1 79 10 25 193 » 27 167 125 249 9 54 87 1.023 913 440
S evilla .......................... » 24 22 25 115 )> 71 119 205 240 72 51 250 1.194 802 392
Valencia....................... 2 52 29 25 134 » 350 164 148 275 408 63 238 4.588 4.504 84
Valladolid................... » 3 1 10 186 )) 99 304 323 365 6 0 . 44 74 4.466 1.273 493
Zaragoza............ .. » 6 23 18 133 » 190 132 268 294 411 92 210 4.477 4.373 404
Alicante....................... » » » » » » 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9
Badajoz........................
Burgos..........................

»
13

1 2 6 22 9 55 38 104 489 33 27 66 543 526 47
45 3 4 261 » 83 129 113 212 * 25 45 4 33 1.066 989 77

Canal de Isabel I I . . . » 18 7 » 270 )) 35 210 103 12 18 48 í> 691 602 89
Idem de U rgel......... » 111 50 22 148 » 33 173 1 5 7 , 96 35 29 26 880 693 487
Cartagena................... » 128 161 8 6 215 )) 374 190 249 478 412 416 88 4.897 4.606 291
Granada....................... 7 12 2 7 72 9 %ti 179 224 320 108 50 261 4.466 4.355 414
Tarragona................... » 26 14 15 223 9 31 97 51 39 44 42 20 542 457 85
Toledo.......................... 7 4 16 1 24 9 45 41 35 254 22 27 425 601 582 19
M otril.......................... » 47 2 » 78 9 116 97 75 40 48 20 41 504 453 51
Baleares....................... 1 23 1 » 21 9 2 23 40 33 2 4 17 467 442 . 25
C anarias..................... » 3 4 4 12 9 6 9 13 24 2 41 45 103 97 6
Mahon.......................... » » » » » 9 9 9 9 9 9 9 » 9 9

Ceuta............................. 3 44 878 610 120 37 9 9 9 9 9 9 4.692 4.517 475
A lhucem as................. » » 29 5 3 1 9 1 9 9 9 9 39 t e 43
C hafarinas................. » 1 178 24 14 9 18 26 4 10 9 9 4 276 474 402
M elilla................... » 1 316 52 15 9 6 5 9 9 4 9 9 396 245 451
Peñón ..................... » » 36 1 1 9 2 1 1 9 9 9 I 42 23 40

T o t a l . . . . 40 695 1.805 9:7 2.546 9 1.968 2.270 2.510 3.327 843 752 1.807 -



RESUMEN.

Existencia en fin de
4 8 5 9 .........................

Altas en 4860...........
33
31

634
507

1.889
460

4.007
286

2.657
800

»
»

1.810
703

2.378
991

2.635 
1.4 29

3.359
2.413

736
429

775
416

1.626
4.603

49.539
9.768

46.949
8.748

2.620
1.020

T o t a l . . . 64 4.441 2.349 1.293 3.457 » 2.513 3.369 3.764 5.772 1.465 1.191 3.229 29.307 25.667 3.640

Bajasfen 4860............ 24 446 544 346 911 » 545 1.099 1.254 2.445 322 439 1.422 9.767 8.555 4.212

Existencia para 1861 40 695 4.805 977 2.546 » 1.968 2.270 2.510 3.327 843 752 4.807 19.540 47.112 2.428

( Se continuará. )

ANUNCIOS OFICIALES.
Junta de la Deuda pública.

Los interesados que á continuación se  expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p ersonal, pueden acudir por sí ó por persona autoriza
da al efecto, en la forma que previene la Real órden de 
23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección g e 
neral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, 
á recoger los créditos de dicha Deuda que se han em i
tido á virtud de las liquidaciones practicadas por la O r
denación general de Pagos del M inisterio de Gracia y  
Justicia; en el concepto de que préviam ente han de ob
tener del departamento de liqu idación  la  factura qu e  
acredite su  personalidad , para lo cual habrán de m a
nifestar el núm ero de salida de sus respectivas liqui
daciones. -

Número 
de salidá
de las li- Nombres de los interesados,
quidacie- 

nes.

DIÓCESIS DE BARBASTRO.

88503 D. José González.
88504 D. Ramón Isaac.
88505 D. Gregorio Martínez.
88506 D. Andrés Mateo.
88507 D. Juan Menac.
88508 D. Joaquín Moré.
88509 D. Valero Olivera.

DIÓCESIS DE LEON.

885L0 D. Manuel de la Cortina.

DIÓCB6IS DE PALENCIA.

8851 1 D. Manuel Ayuso.
88512 D. José Alonso.
88513 D. Manuel Arija.
88514 D, Celedonio Ayala.

DIÓCESIS DE PAMPLONA,

88515 D. Pedro Larrayoz.
88516 D. Miguel Martin Urdanoz.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.
88517 D. Santos Alonso.
885*6 D. José Díaz.
88519 D. Miguel Dieguez.
88520 D. Cayetano Elena.
88521 D. Elias Engelmo.
88522 D. Fidel Escudero.
88523 D. Miguel Fuentes.
88524 D. Rafaél Fuente.
88525 D. José Pelayo Fagil.
88526 D. Lorenzo Falcoñ.

DIÓCESIS DE SEVILLA.
88527 D. Ramón Barbero.
88528 D. Andrés de León.
88529 D. Juan Bautista Morales.
88530 D. Andrés Isaías Santos.
88531 D. Alonso Torres.
88532 D. Antonio Olivar Valiente.

DIÓCESIS DE BARBASTRO.
88533 D. José Paul.
88534 D. Martin Pecondon.
88535 D. Fernando Perez.
88536 D. V icente Riazuelo.
88537 D. Pedro Ruba.
88538 D. Joaquín Salanova.
88539 D. Miguel Santafé.
88540 D. Pedro Santaliestra.
88541 D. Melchor Sanz.
88542 D. Juan Socasan.
88543 D. Bruno Friginer.

DIÓCESIS DE BURGOS.

88544 D. Juan Antuñanos.
88545 D. Ramón Bárcena.
88546 D. Primo Feliciano Serrano.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.
88547 D. Pedro Lúeas Asensio.

DIÓCESIS DE CUENCA.

88548 D. Pedro Ventura Dénia.

DIÓCESIS DE JACA.
88619 D. Mariano Gil.
88550 D. Matías Javierre.

DIÓCESIS DE LEON.
88551 D. Ildefonso Alonso.

DIÓCESIS DE LUGO.
88562 D. Juan Domingo Fernandez.
88553 D. Joaquin Felipe Salgado.

DIÓCESIS DE PLASENCIA.

88554 D. Juan Mediavilla.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.
88655 D. Alonso Vicente Bajo.
88556 D. Benito Cuéllar.
88557 D. José Fernandez Gorfor.
88558 D. Emeterio García.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

88559 D. Santiago Anaya.
88560 D. Pedro Luengo.

DIÓCESIS DE SEVILLA.

88561 D. Cristóbal Nuñez.

DIÓCESIS DE BARBASTRO.
88562 D. Antonio Abad.
88563 D. Vicente Aguilar.
88564 D. Antonio Vidal.
88565 D. Pedro Vidal.
88866 D. Pascual Villa.
88567 D, Joaquin Um iyales.

DIÓCESIS DE BURGOS.

88568 D. Antonio Vijarra.

DIÓCESIS DE LUGO.
88569 D. Manuel Gay.
88570 D. Manuel García Seijas.
88571 D. Pedro José González.
88572 D. Manuel Nuñez Pardo.
88573 D. Alejandro Antonio Perez.
88574 D. Gregorio Jacinto Rosal.
88575 D. José Serrano.
88576 D. Pedro Vilella.
88577 D. Francisco Antonio Vázquez.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.
88578 D. Juan López Robles.
88579 D. Agustín Medina.
88580 D. Antonio Santiago.

DIÓCES* DE SEVILLA.

88581 D. Pablo Segura.
DIÓCESIS DE TOLEDO.

88582 , D. Pablo López Fraeste.
88583 D. José Lozano.
88584 D. Nicolás López.
88585 D. Juan José Lara.
88586 D. Pedro Leal.
88587 D. Víctor Muñoz.
88588 D. Francisco Mohedano.
88589 D. Eusebio Martínez.
88590 D. Pedro Mateos.
88591 D. Casto Martin Mormende.

Madrid 4 de Noviem bre de 1861.— El Secretario, A n
tonio Bruno Moreno.*=V.* B.*«=»E1 Director general, Pre
sidente, J. Sierra.

DIÓCESIS DE BURGOS.

88592 D. Pantaleon Gómez de Velasco.

DIÓCESIS DE LUGO.

88593 D. José Diaz Goyanes.
88594 D. Pedro Diaz Goyanes.
88595 D. Francisco Fernandez Quiroga. 
o?*9íi Froilan Gonzallo.
68597 D. José Gonzallo.

i

Número 
de salida
de las li-  Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes. 4
» ■    *   - —   -  -  -  -

DIÓCESIS DE TOLEDO.

88598 D. Silverio Coteron.
88599 D. Leonardo Cuesta.
886Ó0 D. Pedro  Diaz T uesta .
88661 D. Ju an  Fernandez.
88602 D. Canuto de la Fuen te  D orado.
88603 D. Pedro Fernandez .
88604 D. Felipe García Moreno.
88605 D. M ariano Galvez.
88606 D. F rancisco  García Estum ga.
88607 D. A quilino  González.
88608 D. Antonio Gallego.
88609 D. F rancisco  García Higuera.
88610 D. José G uillerm o Jim énez.
88611 D. Juan  Ju lia .

DIÓCESIS DE URGEL.

88612 D. Pedro  A rm engol.
88613 D. José Coria.
88614 D. Nicolás Guiesta.
88615 D. José M orera.
88616 D. Joaqu in  Morales.
88617 D. A gustín  Pinto.
88618 D. Gil Serra.
88619 D. A ntonio Taus. ,
88620 D. Ignacio Vilasaló.

DIÓCESIS DE BURGOS.
88621 D. Victoriano B arrio .
88622 D. M anuel García.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

88623 D. Manuel Venegas.

DIÓCESIS DE CUENCA.

88624 D. Ju an  Miguel Moreno.

DIÓCESIS DE LEON.
88625 D. E ugenio  C asquero.
88626 D. F rancisco  de Robles.
88627 D. M ariano Vela.

DIÓCESIS DE LUGO.

88628 D. Pedro García Cabaña.
88629 D. Domingo M onrelle. \
88630 D. M anuel Q uiroga.
88631 I). Pedro R odríguez.
88632 D Antonio Francisco  R odríguez.

DIÓCESIS DE PLASENCIA.

88633 D. José Martin Jim énez.

DIÓCESIS DE SEGOVIA,

88634 D. V icente A bando.

DIÓCESIS DE SEVILLA.

88635 D. F rancisco  Torija.

DIÓCESIS DE SIGUENZA.

88636 D. C ándido Góm ez Blazquez.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

88637 D. M ariano Albacete.
88638 D. Modesto Arteaga.
88639 D. José Abad Moreno.
88640 D. M anuel Bermejo.
88641 D. E lias Bachiller.
88642 D. Santiago B arranquero .
88643 D. M ariano José C abrera .
88644 D. Ju an  Cadrecha.
88645 D. C ristóbal C abanillas.
88646 D. Ignacio F ernandez  Monge.
88647 D. F rancisco  Mogoilon.

DIÓCESIS DE VALENCIA.

88648 D. Já im e López Cuevas.
88649 D. M anuel Lucía.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

88650 D. M arcelino P uertas .
M adrid 6  de N oviem bre de 1861.«=El S ecretario , A nto

nio Bruno M oreno ,= V .# B .° = E l D irector g e n e ra l , P re si
d en te  , J. S ierra.

DIÓCESIS DE BURGOS.

88651 D. Inocencio F e rn an d ez .
88652 D. M arcelino Gento.
88653 D. Pedro  González.
88654 D. V ic toriano  Gil.
88655 D. Tom ás García M orante.
88656 D. Tom ás López.
88657 D. Ju an  Paredes.
88658 D. M anuel Pino.
88659 D. Gil Rengel.

DIÓCESIS DE CIUDAD-RODRIGO.

88660 D. F rancisco  B ercial.
88661 D. Sebastian  C alvarro.

DIÓCESIS DE LEON.

88662 D. M artin  G utiérrez.

DIÓCESIS DE LUGO.

88663 D. R am ón G randas.
88664 D. José Gayoso.
88665 D. José M artínez.
8 8 6 6 6  D. Ju an  M artínez.
88667 D. Rosendo Penas.
8 8 6 6 8  D. Pablo Antonio Ram os.
88669 D. José Rodríguez
88670 D. A ntonio Seijas Ulloa.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

88671 D. T om ás M anuel C orcuera,
88672 D. A ntonio Mendoza.
88673 D. Diego José M uñoz.
88674 D. Q u in tín  M artínez.
88675 D, G regorio  Morata.
88676 D. Ju a n  A ntonio M onescillo.
88677 D. José R am ón Moreno.
88678 D. Benito Mayor.
88679 I). Jo aq u in  Mencía.
88680 D. A ntonio Millán.
M adrid 8 de N oviem bre de 1861 .= E 1  Secretario , Antonio 

B runo  M oreno .= V .° B.0= E 1  D irector genera l, Presidente, 
J. S ierra.

Comisión Kégia para ei arreglo y gobierno 
de las Escuelas públicas de Madrid.

Los ejercicios de oposición á las dos plazas de Maes
tras auxiliares de h s  Escuelas públicas de esta corte que 
resultan v a ca n tes, dotadas cada una con 3.000 rs. anua
les , darán principio el dia 16 del corr ien te , á las nueve  
en punto de la m añana, en la calle de la R eina, número 
24 , cuarto p r in c ip a l, y los de'párvulos el 18, á la misma 
hora de las nueve, en la Carrera de San Francisco, n ú 
mero 11, cuarto*bajo.

Lo que por acuerdo de esta Comisión régia se anuncia 
en este periódico oficial para conocimiento de los oposi
tores; á quienes se advierte que si no se presentan e l dia 
y hora indicados se entenderá que renuncian á tomar 
parte en las indicadas oposiciones.

Madrid 40 de Diciembre de 4861 .= P o r  acuerdo de la 
Com isión, Antonio Morales.

Administración del Correo central.
Por Real órden de 20 de Noviem bre se ha dispuesto  

que los dias de salida de los buques conductores de la 
correspondencia entre la Península y las islas de Puerto- 
Rico, Santo Domingo y Cuba sean los siguientes en el 
próximo año de 4862:

De Cádiz los días 10 y 25 de cada mes.
De la Habana el 45 y  30 id. id.; exceptuándose el mes 

de Febrero en que saldrán de la Habana el 15 y 28.
Lo que se avisa al público para su conocimiento; de

biendo depositarse la correspondencia en los buzones de 
esta corte los dias 7 y  22 de cada mes.

Madrid 9 de Diciembre de 186I.==E1 Administrador, 
E  Moreno López. — 4

Consejo de Administración 
del Canal de Isabel II.

En v irtu d  de le dispuesto por Real ó rden  del dia de 
ay er, com unicada á este Consejo por el M inisterio de H a
cienda, se suspende la subasta dé la  tubería  para  las obras 
de la distribución in te rio r q u e  debia verificarse  en  el 
dia 42 del actual, según  el an u n c io  publicado con fecha 
2 de N oviem bre en la Gaceta y  Diario oficial de A visos.

Madrid 10 de Diciem bre de 1861.=* El P residen te , 
M arqués del S o eo rro .= P . A. de S., Vicente Lerin. — 1

Tribunal de oposición 
á la cátedra de lengua árabe, vacante en la 

Universidad de Granada.
El sábado 14 del actual, á las once de la m añana y  en 

el sa lón  de grados de la Facultad de Filosofía y  L etras de 
la U niversidad Central, dará  p rincip io  el segundo ejerci
cio de oposición. Al efecto D. Leopoldo Eguílaz leerá su  
discurso  y traducirá  , á tenor de lo dispuesto en el r e 
glam ento, haciéndole objeciones su  coopositor D. F ra n 
cisco Javier Simonet. El lunes 4 6 e je rc itará  en igual for
ma el Sr. Sim onet, y le h a rá  objeciones el Sr. Eguílaz.

De órden del Excmo. Sr. Presiden te  se anu n cia  para  
los fines de la ley.

M adrid 4 4 de Diciem bre de 4864 ,= E l  Vocal S ec re ta 
rio , Severo Catalina.

Fábrica de tabacos de Madrid.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública vende en 

pública subasta las duelas , fondos y aros que h a ya ex is - 
tentes en esta Fábrica á la aprobación del contrato , y  las 
de las barricas que se consuman en la m ism a hasta fin 
de 1863, asi como las arpilleras o envueltos de los tercios 
de hoja habana, y la leña vieja ó desperdicios de los en
vases.

4.* La en trega d é la s  m aderas, a rp il le ra s , leña vieja 
y  desperdicios de envases se h a rá  al con tra tis ta  m en 
su a lm en te  , p rev io  el correspondiente peso ó recuen to .

2.a Si el con tra tista  no cum pliese con la condición a n 
terio r, y no se presenta m ensualm ente  á recoger los m en 
cionados efectos, pagará el a lm acenaje, y e stará  obligado 
á recib irlos con los desperfectos que se le h ay an  causado 
por v ir tu d  de su demora.

3.a Si el contratista  abandonase el servicio ó faltase á 
a lgunas de las condiciones señaladas en el con tra to , se 
procederá con tra  él adm in istra tivam en te  por la via de 
aprem io, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 de la ley 
}e Contabilidad , y se le re tendrá  la garan tía  de la  su bas

ta ,  em bargándole  adem ás los bienes necesarios para  cu 
b rir  la responsab ilidad  por los perjuicios que se ocasione 
á la Hacienda , ya se haga el servicio por A dm inistración  
ó en v irtu d  de nuevo contra to  , siendo de su  cuen ta  sa
tisfacer la diferencia de precio que resu lte  en el segundo  
rem ate , como tam bién los perjuicios que irrogue á la 
Hacienda la dem ora del serv ic io , conform e lo d ispuesto 
en  el art. 19 de la instrucción  de 4 5 de Setiem bre de 4 852.

4.a El con tra tista  se som eterá  en todas las cuestiones 
qu e  se susciten  sobre el cum plim ien to  de este servicio, 
cnando  no se conform e con las disposiciones a d m in is tra 
tivas que se a co rd a ren , á lo que se resuelva por la via 
contencioso-ad m inistrativa.

5.a El interesado en cuyo favor quede ei serv icio  o to r
gará la correspondien te  e sc ritu ra  pública , cuyos gastos y 
los de sus copias se rán  de cuenta del mismo. Si el r e m a 
tan te  dejare de cum plir los requisitos necesarios para  el 
o torgam iento  de la escritu ra, ó im pidiere q u e  esta tenga 
efecto en el térm ino  que se señala, quedará  rescindido 
el con tra to  , obligándosele al pago de la d iferencia  que 
haya e n tre  el precio de su rem ate  y el que se obtenga en 
el segundo, q u e  habrá  de celebrarse  bajo iguales c o n d i-  ' 
c iones que el an te rio r en perjuicio del p rim er rem atan te , 
siendo tam bién  de su  cuenta satisfacer al Estado los per
ju ic ios que sufra  por la dem ora del s e rv ic io , quedando  
re ten id a  la g a ran tía  de la subasta  p ara  c u b rir  estas re s 
ponsabilidades ; y si no fuere  b astan te  dicha g a ran tía , le 
se rán  secuestrados los bienes necesarios al e fe c to , h a 
ciéndose el servicio por A dm inistración  en perju icio  del 
p rim er rem atan te  si en el segundo rem ate no se p re sen 
tase proposición adm isible ; todo con arreglo  á lo d isp u es
to en el a rt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852.

6 .a E¡ contra tis ta  verificará inm ediatam ente  de re c ib ir  
los efectos el total im porte  de los m ism os en la T esore
ría  de Hacienda pública de la provincia, recogiendo la 
carta  de pago correspondiente, q u e  en treg ará  en  esta d e 
pendencia.

7 .a Para poder tom ar p a rte  en la subasta h a b rá n  de 
acred ita r los que lo deseen h ab er depositado en  la Caja 
genera l de Depósitos la cantidad de 4.000 rs. en  m etálico 
ó su  eq u iv a len te  en papel; y el que re su lta re  m ejor postor, 
luego de recib ida  la ap robación  de la Dirección genera l 
del ram o , am p liará  dicho depósito en el térm ino  de ocho 
dias hasta la cantidad de 4 .0 0 0  rs . en iguales especies 
como fianza para el cum plim ien to  de este contrato , devol
v iéndose en el acto á los dem ás postores sus respectivos 
docum en tos de depósito.

8 .a La subasta se verificará el dia 22 de E n ero  p ró 
xim o, á las doce de su m añana, en el despacho del Sr. Ad
m in istrad o r Jefe, con asistencia del Contador y  la del Es
cribano  de esta Fábrica.

9.a La co n tra ta  se ha rá  á v ir tu d  de lic itación  pública 
y solem ne, fijándose para conocim iento de todos los opor
tunos anuncios en la Gaceta, Boletin oficial, Diario de A v i
sos y parajes públicos de esta corte.

4 0. En dicho dia 22 de Enero próx im o, desde las once 
y m edia de la m añana, se rec ib irán  por el Sr. A d m in is
trad o r Jefe en  presencia de las p e rsonas indicadas en la 
condición  7.a, los pliegos cerrados que en treg u en  los l i
d iad o re s , en cuyo sobre  se ex presará  el nom bre del que 
suscribe  la proposición. Estos pliegos se n u m era rán  por 
el órden  de su presentación.

14. Seguidam ente se procederá á la a p e rtu ra  de los 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitadores 
por el ó rden  de su num eración; se leerán  en alta voz, to
m ando nota de su  contenido el actuario  de la su b asta .

4 2 . Si e n tre  los precios p ropuestos por los lic itadores 
en pliegos cerrados y dentro del período de su  adm isión 
hubiese a lguno  q u e  cubra  ó m ejore el designado como 
tipo á la o b r a , se consultará á la Dirección general de 
R entas E stancadas la aprobación del rem ate, con lo que 
se ad jud icará  definitivam ente el servicio.

13. Si re su lta ren  dos ó más proposiciones iguales de 
las que m éjoren  el tipo señalado, se ad m itirán  pu jas á la 
llana á los firm antes de las m ism as por el espacio de u n  
cu arto  de hora , en que térm inará  el acto.

4 4. Si los precios propuestos por los lic itadores b a ja 
sen  del tipo señalado, se anu lará  el acto.

4 5. El tipo de precio á la alza por cada q u in ta l de las 
d u e la s , fondos y aros de b a rric a , leña vieja y d e sp e r
dicios de envases será el de 4 3 rs. 4 cénts.; y el de u n  real 
76 cén ts. por cada arp illera  ó en v uelto  de tercios 
habanos.

Madrid 18 de Noviem bre de 1864.= P .  A ., Nicolás Gó
mez de P edroso .= V .° B .°=C ontrera .

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    en terado  del anuncio  i n 

serto en la Gaceta n ú m e ro    fe ch a  , y de cuan tas
condiciones y requ isito s se previenen para com prar á la 
Hacienda pública en  la Fábrica de tabacos de esta corté  
las d u e la s , fondos y aros de b a rric a s  , leña y d e sp e rd i
cios de envases, y a rp illeras ó en v u elto s de tercios h a 
banos q u e  haya  existentes á la aprobación de la su b asta , 
y de lo que se produzca en d icho establecim iento hasta  
fin de 1862 , se comprom ete á tom ar cada qu in ta l de d u e 
las, fondos, aros y  leña á    y cada a rp ille ra  á ............

(F ech a  y firma del in te resad o .)

Alcaldía constitucional de Almagro.
Se halla vacante la plaza de oficial en la Secretaría de 

este Ayuntam iento, dotada con el sueldo anual de 3.000 
reales, que se satisfacen por trimestres vencidos d$ fon
dos m unicipales.

Los que se consideren aptos para su desem peño pre
sentarán sus solicitudes hasta el 34 del actual en que ha de 
proveerse en favor de aquel que á juicio de la M unici
palidad reúna las circunstancias necesarias para ello.

Almagro 4 de Diciembre de 4 8 6 1 .= E l A. C. I., Maria
no Colora do.*=Por acuerdo del Ayuntamiento, José Fer
nandez y Bermejo, Secretario. 7631

Hallándose vacantes las dos plazas de Facultativos ti
tulares de Medicina y Cirugía de esta ciudad , el A yun

tam ien to  ha acordado an u n ciarlo  al público  po r térm in o  
de u n  mes, que deb erá  con tarse  desde el en que aparez
ca inserto  este anuncio  en  la Gaceta del G obierno y Bole
tín  oficial de la p rovincia  , pasado el cual se p roveerán  
en los Profesores q u e  lo h ayan  solicitado y bajo las s i
g u ien tes condiciones:

4.a Cada uno d é lo s dos titu lares, q u e  d eb erán  re u n ir  
las dos Facultades de Medicina y C iru g ía , te n d rá n  á su 
cargo la asistencia g ra tis  de 300 fam ilias pobres que el 
A yun tam ien to  les designará , p roveyéndolas de la com 
petente  c red en cia l, en  cuan tas en fe rm ed ad es , partos d i 
fíciles, vacunación y dem ás operaciones q u irú rg icas  
necesiten .

2 .a Será obligatorio tam bién  pa ra  ios t itu la re s  v isita r 
á cualq u ier enferm o que les llam e, sea ó no p o b re , 
quedándoles después el derecho de reclam ar su s  h o n o ra 
rio s de aquellos q u e  no fueren  declarados pobres por e . 
A yuntam iento . *

3.a A sistirán tam bién, a lte rn an d o  p o r m eses , los e n 
ferm os que se adm itan  en la Casa de C aridad , p a isa 
nos ó m ili ta re s , los pobres enferm os de la cárcel y los 
pordioseros forasteros que  lo necesiten.

4.a P racticarán  las visitas dom iciliarias p rev en tiv as 
que  son consigu ien tes en  los casos epidém icos ó con ta
giosos.

5 .a E jecu ta rán  las autopsias de los cadáveres de  des
g raciad o s , y  asistirán  á los dem ás casos del Juzgado, q u e 
dándoles el derecho de reclam ar sus h o n o ra rio s d e q u ie n  
proceda en las condenaciones de costas.

6 /  C u m p lirán  tam bién  cuan tas obligaciones m arquen  
á los de su  clase las leyes y reglam entos de Beneficencia 
y Sanidad.

7 .a No podrán  au sen ta rse  de la población sin  licencia 
de la Autoridad por m ás tiem po que el de 24 horas; y  si 
ob tuv ieren  aquella, h a n  de dejar un sustitu to  de su  clase*, 
que sa tisfarán  de su  p ro p io  peculio .

8 .a En los reconocim ientos de q u in ta s  se les abonará  
de los fondos m unicipales lo que establecen ó estab lec ie
ren  los veglam entos.

9.a La duración  de este contrato  será  de tres aqos, 
contados desde el dia en  q u e  se haga la elección, d is f ru 
tando anualm en te  cada titu la r  2.500 r s . ; y no podrá r e 
bajarse  ni rescind irse  por n in g ú n  concepto ó p re tex to , á 
no  ser que m ediare  causa legal y  com petentem ente p ro 
bada q u e  reclam e la anulación  por falta de cum plim ien 
to  en las obligaciones, según  prev iene el a rt. 60 de la ley 
vigente de Sanidad.

Almagro 4 de D iciem bre de 4 861.=* El P residen te  in 
te r in o , M ariano Colorado.— Por acuerdo del A yuntam ien
to , José Fernandez  y Bermejo, S eeretario . 7631

  #
Administración principal 

de Hacienda pública de la provincia de Murcia.
R esultando en  descubierto  para  ei Tesoro, según e x 

ped ien te  que se sigue en  esta dependencia  y  aparece en 
la certificación  que se in se rta  á con tinuación , el alcance 
que dejó al fugarse de su  destino  en  4 3 de Mayo últim o 
D. Ju an  de la Palm a , A dm inistrador que fu é  de Loterías 
de la c iudad de Lorca , im p o rtan te  33.298 rs. 44 c én ti
m os , é ignorándose su p a ra d e ro , se publica  por te rc e 
ra  vez y por m edio del Boletin oficial de esta prov incia  y 
Gaceta de M adrid, con arreg lo  á lo preven ido  en  el capí
tu lo  5.°, a rt. 424 del reg lam ento  del T rib u n a l de C uentas 
del Reino , pa ra  qu e  en  el térm ino  de nu ev e  dias se p r e 
sen te  en  esta A dm inistración  á sa tisfacer el total im p o r
te del alcance ; en la in te ligencia  qu e  de no verificarlo 
le p a ra ra  el perju icio  que haya lugar.

M urcia 1.° de O ctubre de 4 8 6 l.= T o m á s  Fábregas.

D. Miguel G o n zález , Jefe de Negociado de tercera  c la 
se y Oficial p rim ero  In terv en to r de la A dm in istración  de 
Hacienda pública de esta p rov incia.

Certifico que en la cuenta  de ren tas p ú b licas de esta 
Adinin stracion  , co rrespond ien tes al segundo trim estre  
de esíe a ñ o ,  aparece u n  a lcü ice  de 33.293 rs. 44 c é n ti
m o s, procedentes del que dejó al fugarse  de su  destino 
en 13 de Mayo próxim o pasado D. Ju an  de Palm a, Admi
n istra  lor que fué de Loterías de Loica.

Y para q u e  conste expido la p resen te  , visada por el 
Sr. A dm in istrador principal, en  Murcia á 4.° de O ctubre  
de 1861,==Miguel Gonzalez.*==»V.* B .°= F ábregas. 6350 

«    __
^Obispado de Mondoñedo.

Nos el Dr. D. Ponciano de A rciniega, p o r la gracia de 
Dios y la Santa Sede Apostólica Obispo de Mondoñedo, 
Caballero G ran Cruz de la Real O rden am ericana de Isa*^ 
bel la C atólica , del Consejo de S. M.

El Dean y Cabildo de la Santa Iglesia ca ted ra l de la 
m ism a.

Hacemos saber que  en  esta San ta  Iglesia se halla  v a 
can te  el beneficio p resb ite ra l de o rganista  por traslación 
de D. G abriel Y altierra  , su ú ltim o poseedor, al de igual 
clase de la de Tuy, cuya  provisión ha de verificarse  c o n  
a rreg lo  á los Sagrados Cánones y Reales ó rdenes vigentes. 
En su  v i r tu d ,  y como no se haya presentado sufic ien te  
n ú m ero  de opositores, convocam os nuevam en te  po r este 
n u estro  edicto á todos los q u e  q u ieran  h ace r oposición 
al m ismo para  que d en tro  del térm ino  de 60 d ia s , q u e  
em pezarán  á con tarse  desde su fecha y  co n c lu irá n  en  29 
de E nero  del año p ró x im o , cuyo té rm in o  se p ro ro g ará  
si lo creyésem os convenien te , p re sen ten  sus so licitudes 
an te  Nos ó an te  el in frascrito  Secretario  cap itu la r , acom 
pañadas de su s fes de bau tism o  legalizadas, testim oniales 
(estas ú ltim as siendo eclesiásticos) y dem ás docum entos 
o p o rtu n o s , debiendo ser Sacerdotes ó esta r en  ap titud  de 
serlo  in tra  a nnum  desde el dia de la p o se s ió n , y no e x 
ceder de 44 años de edad.

Las cualidades y req u is ito s  del agraciado s e r á n : h a 
lla rse  perfectam ente in s tru id o  en el m anejo del órgano; 
ten e r firm eza , claridad y bu en  gusto  en  tocar, so ltu ra  y 
b uen  m étodo en acom pañar, y  los conocim ientos com pe
ten tes en  la com posición para  trab a ja r pasos á c u a tro .

Los ejercicios de oposición se e jecu ta rán  en la forma 
q u e  se estab lec iere , y de que se en te ra rá  op o rtu n am en te  
á los opositores.

Las obligaciones del o rgan ista  se rán : tocar el órgano 
en  todos los dias y  h o ras que  según  costum bre  de esta  
Santa Iglesia deba ta ñ e rs e ,  y  tam bién  en las funciones 
cap itu la res q u e  h u b iese ; e n se ñ a r el m anejo  del m ism o á 
los niños de coro que se ded iquen  á é l; asis tir  á las h o 
ras  c a n ó n ic a s , y  cu m p lir las dem ás obligaciones de tal 
beneficiado organista  establecidas en  esta Santa Iglesia, ó 
q u e  en adelan te  se establecieren  con a rreg lo  á los e s ta 
tu tos. Su  dotación será  la de 6 .0 0 0  rs . an u a les  señalados 
á este benefic io , qu e  percib irá  en la época, tiem po y fo r
ma en  q u e  ei G obierno de S. M. satisfaga las asignacio
nes del personal de esta  dicha S an ta  Iglesia.

Todos los que se p re sen ta ren  á la oposición, y  hacien
do los ejercicios señal idos les fu e ren  ap ro b ad o s, rec ib i
rá n  conclu ida  su oposición, á costa del p roducto  del b e 
neficio, por via de viático 300 rs. si v in ie ren  de cu a l
qu iera  de las prov incias de G alic ia , y 500 si lo h ic ie ren  
de fu e ra  de ella.

E n testim onio de lo cual expedim os el p resen te , firm a
do por N os, sellado con el m ayor de n u e stra s  arm as y 
con el de las de n u es tra  Santa Iglesia, y re frendado  de 
nuestro  Secretario  c a p itu la r , en  M ondoñedo á 1.* de Di
ciem bre de 4864.-^P o n cian o , Obispo de Mondoñedo.** 
Antonio S erran o , Dean.==Agustin M arentes, Canónigo.** 
Por acuerdo del Excm o. é lim o. S r. O b isp o , Dean y Ca
bildo de la Santa Iglesia catedral de M ondoñedo, M anuel 
Segundo del R incón, Canónigo Secretario. 7629

Cuerpo de Ingenieros de Montes.
Distrito forestal de Teruel.

Con la com petente autorización del Sr. G obernador de 
esta provincia se su b a s ta rán  en las Casas C onsisto riales 
de esta capital y las de ia villa de M anzanera an te  el in 
frascrito  Ingeniero  de m ontes en  esta y ei A y u n tam ien
to en aquella s im ultáneam en te  el d ia 30 del que  rige, á 
las once de su m a ñ a n a , el carb ó n  que  produzca la corta 
de las leñas de encina de la tercera parte  del cuarte l n ú 
m ero 6 del carrascal ó m onte del com ún de vecinos de 
M anzanera, bajo el tipo de 3 rs. a rro b a , y las m aderas 
que  se hallan  depositadas en poder del A yuntam iento , 
que  son  las q u e  figuran  á continuación bajo el tipo de 
1.196 r s . , y con su jeción  al pliego de cond ic iones, que 
estará  de m anifiesto en las Secretarías de los A yu n tam ien 
tos respectivos, cuyos citados ap rovecham ien tos h an  sido 
concedidos por Real ó rden  de 7 'd e  N oviem bre próxim o 
pasado:

Cinco v ig a s , á 70 rs. cada u n a , 350.
C uarenta y nueve  palos cu ad ra d o s , á 12 rs. cada 

u n o , 588.
V eintidós revoltones, á 9 rs. cada u n o , 198.
Seis palos re d o n d o s , á 40 rs. cada uno , 60.
T o ta les , 401 p iezas, im portan tes 4.496 rs.
Teruel 4.a de D iciem bre de 1861.««El Ingeniero  Jefe 

J. José de H erran. 7 5 5 3  ’

Fábrica de tabacos de Sevilla.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata !a 

adquisición de 8.000 resm as de papel floreton , marca 
chica y  grande , así como el mayor número que la m ism a  
necesite , cuyo m áx im u m  no excederá de 3.000, con destK 
no á envolver los atados de cigarros peninsulares de se
gunda y  comunes durante el periodo á contar desde el 
dia en que se haga saber al rematante la  aprobación 
hasta fin de Diciembre de 4863.

1 .a El papel ha de se r p recisam en te  e laborado  en  el 
re in o , con ten iendo  cada re s m a 500 pliegos útiles, iguales 
en tam añ o , calidad y  dim ensiones á las m u estras  q u e  es

tarán de manifiesto en estas Fábricas desde la púbUcacifiRs 
de esta su b asta ; siendo de cuenta del contratista la Co?^ * 
duccion y  demás gastos que se hagan hasta verificar 1 
entrega del papel en este establecim iento, y sin qu 
tenga derecho á exigir retribución alguna, pues no ha d 
percibir otra cantidad que el precio estipulado en la coae 
trata porcada resma de papel floreton, obligándose taou 
bien á dejar en beneficio de la Hacienda las cuerdas, u* 
blas y  arpilleras con que se cubran las resmas de papef

2 .a El núm ero de resmas que contrata la Hacienda es‘ 
el indicado de 8.000, que entregará el contratista en la \ ^  
calidad de este establecim iento en las proporciones qUQ 
designen los pedidos que m ensualm ente le dirija el señor 
Administrador Jefe dentro de los diez dias siguientes 4 < 
la fecha en que aquellos se le expidan; verificando sierra 
pre las entregas, bien sean de marca grande ó chica, se*, 
gun se le pidan, de modo que el establecim iento nuno* 
carezca del surtido necesario.

3.a El máximum de 3.000 resmas expresado anterior^ 
m ente será también obligación del contratista entregarlo 
dentro del referido período de los diez dias siguientes 4 
la fecha de la órden que expida el mencionado Jefe del eg. 
tablecim iento, reclamando el número de aquellas q ^  
por cuenta de dicho m áxim um  vaya necesitándose.

4.a Todos los gastos y derechos establecidos ó que ^  
lo sucesivo se establecieren para dicho artículo serán ex* 
elusivam ente de cuenta del contratista.

5.  ̂ Ei reconocim iento de las resmas de papel floreton 
al tiempo que sean entregadas por el contratista, se efec
tuará por él Sr. Administrador Jefe de estas Fábricas , y 
en  su defecto por el empleado que designe e ste , con asís* 
tencia al acto del Sr. Contador; en la inteligencia que una 
vez declarado el papel con todas las circunstancias para 
su admisión, el contratista queda libre de toda respon
sabilidad. ^

6.a Siempre que el papel no reúna las circunstancias 
expresadas anteriorm ente, y que por consiguiente se de
clare inadm isib le, el contratista deberá extraerlo inm e
diatamente fuera del establecim iento en la misma forma 
que lo hubiese presentado y sin exigir retribución aU  
gúna.

7.a Si el contratista no hiciese las entregas en las épo
cas prefijadas en la condición 2.a, la Fábrica procederá á 
adquirir por cuenta del mismo las resmas de papel que 
se necesiten, tanto para cubrir el número contratado, co 
mo el m áxim um  que expresa la condición 3 .a **

8.a Para hacer efectiva dicha responsabilidad será re
querido el contratista al pago de las diferencias de pre
cio que resulten sobre el que se fije en el contrato; y si 
no lo verificase en el térm ino de ocho dias, se tomará de 
su fianza la cantidad necesaria , la cual deberá reponer 
para completar aquella en el término de ocho dias, pro
cediendo en estos casos la Administración por la via de 
apremio conforme á lo que previene el art. 41 de la ley  
de Contabilidad.

9.a Si el contratista hiciese abandono del servicio á 
que se hubiese comprometido en virtud de su  contrato, 
se efectuará por su cuenta en la forma que expresa la 
condición 7.a, anunciándose nueva subasta en perjuicio ¿ 
del m ism o, quedando obligado á pagar el exceso de p r e - * 
ció á que se adquiera cada resma de papel floreton p o i , 
Adm inistración en virtud del nuevo contrato , s in  otro$ 
comprobantes que las cuentas justificadas que se le pre
senten. La fianza presentada y  el embargo de bienes cu
brirán la responsabilidad en que incurra, conforme á lo 
prevenido en el art. 19 de la Real instrucción de 45 de 
Setiem bre de 1852.

40. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento 
del precio estipulado, n i indem nización, ni a u x ilio , n i 
próroga del contrato, cualesquiera que sean las causas en 
que para ello se  funde.

14. El contratista se someterá en todas h s  cuestiones # 
que se susciten sobre el cum plim iento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones adm inistra
tivas que se acordasen, á lo que se resuelva por la  via 
conteneioso-adm inistrativa.

42. El interesado en cuyo favor quede e l servicio  
otorgará la correspondiente escritura pública, cuyos gas
tos y los de sus copias serán de cuenta del mismo.

4 3. El pago de las cantidades que devengue el con
tratista se verificará por la Depositaría de estas Fábri
cas dentro del mes siguiente al en que efectúe cada en
trega, comprendiéndose préviam ente el crédito necesario  
en las distribuciones m ensuales de fondos.

14. La persona que resulte contratista afianzará el 
cum plim iento del servicio que contrata con la cantidad 
de 20.000 rs. en m etálico ó su equivalente á los tipos e s 
tablecidos en la clase de valores adm isibles para este 
objeto, cuya cantidad será depositada en la Tesorería de 
Hacienda pública de esta provincia, y no podrá disponer 
de ella hasta la finalización del contrato, en cuya época 
le será devuelta si no resultase contra é l responsabilidad 
á virtud de com unicación que la Fabrica pasará á la c i
tada Tesorería de Hacienda pública, obligándose además 
con todos sus bienes y. rentas habidos y por haber.

4 5. La subasta se verificará el dia 4 4 de Enero próxi
mo , á las doce de su m añana, en el despacho del Sr. Ad
ministrador Jefe de estas F á b r i c a s ,  b a jo  s u  presidencia, a 
concurriendo al acto ei Sr. Contador y el Escribano del 
establecimiento.

16. La contrata se hará en  virtud de licitación pú
blica y solem ne, insertándose con la anticipación preve
nida los correspondientes anuncios en la Gaceta del Go
bierno y Boletin oficial de la provincia, publicándose ade
más por medio de edictos que se fijarán en los sitios 
públicos de costum bre.

47. En dicho dia señalado para el acto de la subasta, 
desde las once y media de su mañana, se recibirán por 
dicho Sr. Administrador J e fe , á presencia del Sr. Conta
dor y Escribano, los pliegos cerrados que entreguen los 
licitadores, en cuyo sobre se expresará el nom bre del 
que suscribe la proposición. Estos pliegos se num erarán  
por el órden de su presentación. Para que dichos pliegos 
puedan ser admitidos ha de presentar préviam ente cada' 
licitador carta de pago de la Tesorería de Hacienda pú
blica de esta provincia , expresiva de haber entregado en 
la misma la cantidad de 6.000 rs. vn . en m etálico ó su 
equivalente en los tipos establecidos en  la clase de valo
res adm isibles para este objeto. Si la concurrencia no 
fuese en representación propia , deberá acom pañarse po
der en forma; y e n  ámbos casos se ha de expresar el 
allanamiento sin reserva alguna á todas las condiciones 
de este pliego , así como la renuncia de cualquier fuero 
ó privilegio , si fuese extranjero, para los efectos de este 
contrato. Los licitadores han de expresar sus proposicio
nes en reales y céntim os de real, en letra y  no en  gua
rism os.

48. Seguidamente se procederá á la apertura de los  
pliegos que contengan las proposiciones de los licitadores 
por órden de su num eración. Se leerán en alta voz, to
mando nota de su contenido el actuario de la subasta.

19. Si entre los precios propuestos por los lic itado- 
res en pliegos cerrados y dentro del período de su  adm i
sión hubiese alguno que cubra ó mejore el designado  
como tipo, se consultará á la Superioridad la aproba
ción  de la subasta, con la que se adjudicará definitiva
mente el servicio.

20. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de  
las que mejoren ei tipo presentado, se  admitirán pujas á 
la llana á los firmantes de las mismas por e sp a c ió le  un  
cuarto de hora, en que terminará el acto.

21. Si los precios propuestos por los licitadores exce
dieren del tipo que designa este p liego, se anulará el 
acto.

22. El interesado á quien se adjudique el contrato, ha 
de completar en  el término de ocho dias la fianza, y si

^dentro de dicho plazo no lo efectúa, se sacará nueva
mente á subasta el serv ic io , en los términos que dispon ! 
ne el art. 57 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852,

23. El tipo á la baja por cada resma de papel flore
ton, será el de 20 rs. vn.

Sevilla 20 de Setiembre de 4 8 6 1 .» Y /  B.#*®Hazañas.*=» 
P. R., Ramón Sierra y Duque.

Modelo de proposición.
D. N    vecino de   enterado del anuncio in -

serto en la Gaceta del Gobierno núrn   fecha .
y en el Boletin de la provincia n ú m  fech a . . . . ,  y
de cuantas condiciones y requisitos se previenen para 
adquirir en pública subasta la adjudicación del servicio  
referente á entregar en las Fábricas de tabaco de Sevilla 
las resmas de papel floreton, marca grande y chica, de las 
d im ension es, calidad, clase y tamaño que igualen con 
las m uestras unidas al expediente de su basta , y  que di-  
cho establecimiento pueda necesitar en e l período á 
contar desde el dia en que se haga saber al rematante la 
aprobación del servicio hasta fin de Diciembre de 4863» 
y  además las resmas que se pidan hasta el máxionuin 4 
de 3.000, se compromete á entregar cada resma de papel
floreton por el precio indistintamente década una  ..........
reales y  céntim os.

(Fecha y  firma del interesado.)

Se adiciona la condición 4 2 de este pliego en la fo rm a  st*
guien te :

Si el rematante dejare de cum plir los requisitos nece
sarios para el otorgamiento de la escritu ra , ó impidiere 
que esta tenga efecto en  el término que se  señ a la , 
dará rescindido ei contrato, obligándosele al pago de la 
diferencia que haya entre el precio de su remate y  el q«e 
se  obtenga en el segundo que habrá de celebrarse bajo 
iguales condiciones que el anterior en perjuicio del pri
mer rem atante, siendo también de su cuenta satisfacer 
al Estado los perjuicios que sufra por la demora del ser
v ic io , quedando retenida la garantía de la subasta P*fa 
cubrir estas responsabilidades; y si no fuese bastante di
cha garantía, le serán secuestrados los b ienes necesarios 
al efecto, haciéndose el servicio por A dm inistración, en



. ¡-¡o también del prim er rem atante si en el segori- 
mate no se presentes# propoeicían edm isitóe ; todo 

Jo lo al a rt. 6.* del Real decreto de ,47 de Febrero
¡*«.  --------

B a n c o  d e  J e r e z  d e  la  r r o n t e r a ,
todo demostrativo de la silnación del mismo en el dia  30

f1 de Noviembre de 186!.
Rs. cénts.

a c t i v o . — — — *— —

itálico en caja............................................ 1.955.434,6!
S e s e o  caja......    ................. 4.6!5.*00
tflisteneia en barras de oro . v v  ®

tras Y pagarés en car êra ú realizar.. 42.092.489,76
olé$temOS s°bre públicos. . . . . .  4 ;07! .600
íLm sobre metales preciosos   »
jpm sobre otras materias ; • • • • •  .

S o s  á cobrar por cuentas corrientes. 657.294,01
K  sepositeabá:;;. r v . •. v. v. . ; .  v . . .

«W
rródÜ°s Por corresponsales...................... izo.d25,42
Idem por varios conceptos. ................
q9síos generales...............................   • • • • *_______ /j.307,3¥

Total activo rs. vn   27.495.408,30

PASIVO.

rapifal representado por 3.000 acciones
de á 2.000 rs. v n .....................      6.000.000

importe de los billetes emitidos. . . . . . . .  9.000.000
Depósitos de efectivo............................ .. ! 33.712,35
ídem de diferentes valores  .........  6.499.795,2!
Cuentas corrientes  . 3.0! i «895,!6
Efectos á pagar...............................  j>
Dividendos ápagar  ........... *
¿creedores por varios conceptos.. . . . . .  4.4 83.962,93
Corresponsales acreedores. . . . . . . . . . . .  746.2*6,69
ganancias y pérdidas............................... 349.8!6,76
Fondo de reserva..................... ¿ . 600.000

Total pasivo rs. v n . . . . . .  27.495.408,30

por el Banco de Jerez, el Director, M. M. González .=*

misario R égio, Miguel de Giles*

B an co  d e  S e v i l la .
gstado de su situación el dia  30 de Noviembre de 1861.

Reales vellón. 
ACTIVO. ' ' 1 "

Metálico en caja..........................    41.668.434,7!
Billetes en caja................................................ 6.0! 4.300
Orp y plata en p a s t^ ^  . . . . . . . . . . . . . . .  M SlM lJflL ..
Letras y pagarés en cartera ¿ rea lizar ... 48.!65.859,83
préstamos sobre efectos p ú b licos.... . . .  !.06!.700
Idem sobre metales preciosos..................... 280.000
Idem sobre otra# m aterias  ...........   96.000
Efectos á c o b r #  de cuentas corrientes. 4.664.227,49
Idem protestados .............. »
Idem depositados. ...............................  14:234.800
Corresponsales deudores.    ..............  2.780.706,69
Diversos .............. .. 818.323,2!

T o t a l  activo rs . v n . . . .  87.668.619,30

PASIVO.
Capital efectivo d é l a s  acciones emiti

das............................    16.000.000
Fondo de reserva..........................................  1.600.000
Billetes emitidos..............................................  40.000.000
Cuentas corrientes.......................................... 9.424.764,72
Depósitos en efectivo.............. 624.092,37
ídem de valores..............................................  4 4.234.500
Efectos á pagar............................. ..................  4.69! .310
Dividendos por pagar........................    19.580
Corresponsales acreedores. ..................  6.334.438,28
Ganancias y  pérdidas...................................  1.4 45.933,93

Ig u a l  pasivo rs. v n . . . .  87.668.6! 9,30

El Director, José R. deRivas.*=El Subdirector, Manuel 
María Munilla. =  El Tenedor de libros, C. Martínez.
V* B.*=E1 Comisario Régio, Javier Cavestany.

B an co  d e  M álaga .
Su situación en 30 de Noviembre de 486!.

ACTIVO.
Rs. vn. cénts.

Existencia en j Metálico. 10.084.430,29 > í f i | „
caja. ¡B illetes.. 6.053.400 I *6 *37-530»™

Depósitos voluntarios existentes en la
raja de reserva......................................... 2.606.440

Letras y pagarés en cartera á realizar. 21,233.793,39
Préstamos y pignoraciones........................ 3.331.864
Corresponsales deudores y  varios. . . . . .  1.056.344,79
Valores á cobrar por cuentas corrientes. 1.368.982,49
Gastos generales de comercio..................   454.994,20
Idem de instalación...................................... 81.372,50
Edificio del Banco.......................*............... 420.091,38
Papel del Estado.....................................  750.928
Tesoro público...............................................  4.999.810

Rs. vn   52.442.088,04

p a s i v o . ~ -

Capital.......................................        40.000.000
Billetes em itidos...........................................  30.000.000
Acreedores por cuentas co rr ien tes ... ,  7.849.520,54
Corresponsales acreedores y varios . . .  84.364,18
Depósitos voluntarios. . . . . . . . . , .  2.606.410
Dividendo á repartir   4,900
Fondo de reserva.........................................  750.000
Ganancias y  pérdidas.  ..........................  879.903,32

Rs. v n   52.442.088,04

El Tenedor de libros, G. Casadevall.-»El Subdirector» 
Francisco Crooke. =  El Director accidental , Heredia.«=* 
V. B.Vx»El Comisario Régio, Manuel Ruiz del Portal.

B an co  d e  B ilb a o .
Su situación el dia 30 de Noviembre de 4864 .

ACTIVO.

ExisfAn/»;* ( En m etáli-
encaia I co. R s.vn . tí.Í67.)79,43>

•• •( En b ille te s .. 5.990.500 I 18.457.679,43
Efectos en cartera.......  { 6. 1 68.273 28
Préstamos con garantía. 42.870.188^81
Corresponsales deudores  5 .560.833 43
Móvil i a rio......................... 80*390’oi
fastos de instalación....................... 4 07.079,39
gastos generales y  sueldos......................... 4 6.934 82
Diversos.—Deudores y acreedores  94.000*
Caja de ahorros..................   364,84

í w ,  ,  53.352.744,01Opósitos en garantía de
préstamos (nominales).. 28.523.780,28 > „OA

Idem voluntarios (id.)........  32.242.000 ) M.765.780,28

414.418.624,29

PASIVO.

k p ila l.  í ......................   Rs. vn. 10.000.000
fuetes emitidos............................................... . 30.000.000
Acreedores por cuentan corrientes, en
p Bilbao   .4 . .  i . . . . . . . . .  8.860.738,42
Corresponsales acreedores.     ...........  2.540.971,48
Dividendo por pagar   , 525.000
Efectos á pagar............................................
Diversos.—Acreedores por cupones  4.600,99
fondo de reserva.  ................................... 4.000.000
Ganancias y  pérdidas..  ......................... 51.449,36
Consignaciones voluntarias en metálico. 105.963
imponentes de la Gaja de ahorros  267.020,76

* _ 53.351744,01
Réditos por depósitos en 
. garantía (nominales). .  28.^23.780,28)
‘dempor id. voluntarios j 60.765.780,28

(>dem)  32.242.000 )

4 44.448.524,29
■a"1' .1"  ■■■■»■■■■■■■■ ,,,

El Comisario Regio, Santiago de la Atfuela.»El Direc- 
gerente , Ambrosio de Orbegozo. *=» El Contador

Sutga.

\  C om p añ ía  g e n e r a l d e  C réd ito  e n  E sp a ñ a . ’
E»tado de su situación  «n 30 d* Noviembre de 186) .

ACTIVO.

c[®Slí»o................................................. R s .v n . 7.) 3) .503,18
Y títulos........................................... 88.))5.588,34

d eud ores,..,.,•  .......... %**. .>......  ...151481602,66.
l(>nes por emitir........................... . S66.000.000

Rs. v n . .   6 )4 .)J9.699.it

|  PA M V O . |

Capital .  R s . v n .  399.000.000 [
Varios a creed ores.. .............   • t )fi.t 89.699,88 |

R s . v n ...............  5) 4.) 29.699,22

El Jefa de Contabilidad interino, Aug. RngnoU=V.‘ B .*~  
Por el Administrador Director, el Delegado, E. G. Perez.

S it u a c ió n  d e l  B a n c o  d e  V a l la d o l id
d dia 30 de Noviembre de 486).

ACTIVO.

r  - (Metálico....................  4.856.447,36) 7 043 947 36
J I B illetes.    ...........  2.187.600 t

Cartera.......................................................... • ••• 18.884.451,83
Corresponsales....................................... . * . . .  48.504,23
M oviliario.  ................ ..................................... 93.415,22
Gastos de instalación............................................  4 44.600,59
ídem generales de comercio y del personal. 77.957,20
Garantías de préstamos   .............. 48.000
Efectos depositados ...................   4¿376.000__

Rs. v n ...............  30.683.276,43

PASIVO.

Capital del B anco.  ...........    6.000.000
Cuentas corrientes por me

tálico . . . . . . . . . . . . . . . .  2.283.4 69,60 ) *> ¿ ia i 06
Idem id. por efectos   4.456.874,46 í d.*4U.04i,uu
Billetes emitidos  ......... ...............  4 2.000.000
Depósitos.. ............................   4.577.34 0,82
Im posiciones.*. .............   2.982.325,86
Fondo de reserva . ......................  348.000
Diversos  .......................  * 4.029.252,55
Dividendos.........................................................  657,60
Ganancias y pérdidas.....................................  305.688,54

Rs. v n   30.683.276,43

El Administrador, Calixto F. de la Torre.=El Tenedor 
de libros, Joaquín de Mier y T erán.«V .# B.*«E1 Comisario 
Régio, R. de Cachá.

S o c ie d a d  g e n e r a l d e  C réd ito  M o v ilia r io  e sp a ñ o l.

Situación en 30 de Noviembre de 4864.

Reales vellón.

-  „ 1 1 Efectivo.....................................   5.133.045,28
En Caja, j Cart0ra y títu los...................  421.633.172,11
En poder de varios ......................   57.739.758,82
Diversos..................................\ ....................  4.229.766,74
Acciones..................    362.043.480

547.779.222.95

Capital..................   456.000.000
Cuentas corrientes..................  91.779.222,95

547.779.222.95

S. E. ú JO. *=» Madrid 30 de Noviembre de 1861. =E1  
Jefe de Contabilidad , F. Lenz.«s=»Conforme.«=Un Admi
nistrador. B. Vivó.

S o c ie d a d  e sp a ñ o la  m e r c a n t il  é  in d u s tr ia l ,
CALLE DEL BÁÑO, NÚM. 3.— MADRID.

Estado de situación de la misma en 30 de Noviembre 
de 1861.

ACTIVO.

Existencia en metálico..  .................Rs. 5.806.304,43
Idem en efectos á realizar y fon

dos públicos.............................................  56.865.548,92
En poder de corresponsales.....................  1.025.401,57
Varias cuentas deuaoras........................... 12.4|2 052,27

Rs. vn   76.149.307,4 9

PASIVO.
Cuentas corrientes................................. Rs. 7.726.007,04
Varias cuentas acreedoras.....................  7.623.300,15
Capital (50 por 100 del valor de las 

acciones de la primera emi s i ón) . . .  60.800.000

R s . v n ..........  76.149.307,19

S. E. ú 0.*=EI Subdirector Interventor, Angel Hen- 
ry.«»V.* B.*=»Por la Sociedad española Mercantil é Indus
trial, como individuo de la Comisión ejecutiva, J. Bayo.=»
El Director, Juan Francisco Camacho.

S o c ie d a d  d e  C réd ito  V a le n c ia n o .
Situación de la misma en 30 de Noviembre de 1861.

Rs. vn. Cénts. 
a c t iv o . --------------------------------- -

Acciones.........................................................  18.000.000
Caja   ...................................  8.966.160,52
Efectos á cobrar ........................... 18.837.809,40
Idem públicos.......................................... 3.746 082,58
Deudores diversos.................................  44.011.147,69

Rs. vn  63.561.170,19

PASIVO.

Capital............................................................. 24.000.000
Imposiciones y depósitos...................... 4 4.521.367,32
Cuentas corrientes. ............................  14.061.428,3!
Acreedores d iversos.............................. 40.978.374,56

Rs. vn   63.564.170,49

Valencia 1 .* de Diciembre de 1861 .= E l Administrad or, 
Luis Cuñat. =* V.* B.# — El Director de turno, Gaspar 
Dotres.

B a la n c e  d e  la  S o c ie d a d  V a le n c ia n a  
d e  C r é d ito  y  F o m e n to .

Rs. vn. Cénts.
ACTIVO. "— ----------- -

Acciones..........................................................  34.000.000
Efectos en cartera ......................  45.954.205,84
Deudores.................................................... 6.812.139,66
Caja.........................   8.261.904,79

Total  95.028.250,29

PASIVO.

Capital........................................................... ' 50.000.000
Cuentas corrientes. .............................  1 0.746.611 65
Depósitos...................................................  12.787.228,39
Acreedores................................................. 21.494.410,25

Total  95.028.250,29

Valencia 30 de Noviembre de 4861. =  El Interventor»
B. Altet^=Por el Director. J. Paulino.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino. —Secretaría general.=N ego- 

ciado 2.*=Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe d é la  Sección tercera de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á los herederos de D. Juan 
García Muñoz, Perito agrónomo que fué déla provincia de Zara
goza, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anun
cio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó 
por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de repa
ros ocurrido en el exámen de la cuenta de fondos provinciales 
de dicha provincia, correspondiente al año de 1852; en la inte
ligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. ^

Madrid 6 de Diciembre de 4861.=José Fullós. 7667—1

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=N ego- 
ciado 2.°=Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda y  última vez á D. Antonio Cabre
ra, Administrador que fué de Rentas decimales de los Arcipres- 
tazgos de Granadilla y  Montemayor del Obispado de Coria, ó á 
sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de 30 dias que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de re
paros ocurrida en el exámen de las cuentas de frutos y caudales 
de dichas Rentas decimales, correspondiente al año de 1806; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 6 de Diciembre de 4861.=José Fullós. 7666-1

I( Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría gen era l.= N eg) -
| ciado 2.°=Por el presente y  en virtud de acuerdo del Timo. Sr. Mí 
I nistro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita ,fllam i 
í y  emplaza por primera vez á D. Miguel Guerrero, Tesorero inte- 
j riño que fué del ejército de la costa de Granada y tres presi- 
■ £ios menores en el año de 1824, ó á sus herederos , cuyo 
l paradero se ignora, á fin de que en el término de 40 dias, que 
; empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 

Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por me
dio de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos ocur
rido en el exámen de la cuenta rendida por dicho)concepto, 
perteneciente á dicho año; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Diciembre de 186l.= José  Fullós. 7665—1

En virtud d e  exhorto del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Prado de la villa y  corte de Madrid, su fecha 4 4 del 
corriente , que ha sido cumplimentado por el del distrito de la 
Magdalena de esta ciudad de Sevilla, se saca á pública subasta 
el fruto de aceituna existente en la hacienda nombrada del Hoyo, 
situada en el territorio de dicha ciudad y de otros pueblos, que 
se compone, según aforo y aprecio que se ha practicado por 
peritos de 4.14 2 fanegas, apreciadas todas en la cantidad de 
22.240 rs. vn., y  se ha de rematar en el mayor postor el dia 26 
del corriente á la hora de las once de su mañana en los estrados 
de S. S . , calle de los Castillejos, con las condiciones que estarán 
de manifiesto en la Escribanía que es á mi cargo.

Y para que llegue á noticia del público se fija el presente en 
Sevilla á 22 de Noviembre de 4 861.=Juan de Estévanez. 7410

D. Pedro Brabo y  Barcones, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Molina y  su partido.

Hago saber que en el expediente de testamentaria concursada 
á los bienes de D. Mariano Ruiz de Molina, Marqués de Embid,veci
no que fué de esta ciudad, he acordado con fecha de hoy se proce- 
daal nombramiento de síndicos, y  que á este fin se convoque, como 
se hace por el presente edicto, á junta de acreedores, que tendrá 
lugar en la sala-audiencia de este Juzgado el viernes 20 de Di
ciembre próximo y hora de las once de su mañana.

Dado en Molina á 21 de Noviembre de 1864.=Pedro Brabo y  
Barcones.=Por su mandado, Epifanio Hernández. 7431

D. Francisco Larráz, Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de Barcelona.

Por el presente primer edicto cito, llamo y  emplazo á D. Ca
yetano Berga y Eróla, para que dentro de nueve dias se presen
te en la audiencia del Juzgado, plaza del Duque de Medinaceli, 
núm. 4, piso tercero, á fin de sufrir la pena de reprensión pri
vada con que se le conmutó la de tres meses de arresto mayor, 
impuesta al mismo con Real sentencia de 17 de Febrero de 1860 
en causa por lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 19 de Noviembre de 1861 .=Francisco Larráz — Por 
disposición del Sr. Juez, Fernando Ferrán, Escribano. 7432

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se llama, cita y  emplaza á Manuel Diaz c a 
pataz que ha sido en las obras del ferio-carril del Norte en tér
mino de Las Rozas, para que en término de 4 5 dias, á contar 
desde el en que tenga lugar la inserción de este anuncio, com
parezca en este Juzgado á sei parte en la causa que en el mis
mo se sigue contra D. José García, ex-Secretario del Ayunta
miento constitucional de Torrelodones, por haber expedido cédulas 
de vecindad al Manuel Diaz y otros á precios excesivos, ó re
nunciar el derecho que en ella le concede la ley.

Dado en Colmenar Viejo á 22 de Noviembre de 4 861.^ M a
riano Valcayo de Toro.— De su órden, Valentin Ugalde. 7484

D. Francisco Larráz, Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de Barcelona.

Por el presente primer pregón y edicto cito, Hamo y emplazo 
á D. Arsenio Buxó, Agente de aduanas, vecino de esta ciudad, 
para que dentro del término de nueve dias se presente de rejas 
adentro en las cárceles nacionales de esta capital, á fin de recibirle 
indagatoria y  oir sus descargos en la causa criminal que contra 
el mismo instruyo sobre falsificación de firmas en documentos 
públicos; bajo apercibimiento que de no verificarlo se proseguirá 
la causa, entendiéndose con los estrados las notificaciones que 
ocurran, y  parándole el perjuicio que en derecho haya lugar.

Barcelona 19 de Noviembre de 4861 .=Francisco Larráz.=  
Por mandado del Sr. Juez, Fernando Ferran, Escribano. 7433

En virtud de providencia del Sr. D. Remigio de Arizpe, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Norte de 
esta capital, refrendada por el Escribano de número Don 
Carlos González de Bernedo, en autos ejecutivos que se si
guen á instanoia de D. Lino Izquierdo, de esta vecindad 
con los herederos de D. José Salas Albaladejo, sobre pago de 
maravedís, se sacan nuevamente á la venta en pública subasta por 
término de 20 dias el parador y casas que fueron de e s te , sitas 
en las afueras de la puerta de Alcalá, á la izquierda del camino 
Real de Aragón, que comprenden una superficie de cuatro la
dos de figura irregular, con 45.173 piés de sitio , retasados por 
los Arquitectos de la Real Academia de Nobles Arles de San Fer
nando D. Jerónimo de la Gándara y D. Andrés Coello, con in
clusión de lo edificado en ellos, en la suma de rs. vn. 44 0.370 á 
rebajar cargas; habiéndose señalado para su remate el día 4 de 
Enero del año próximo venidero, á las doce de su mañana, en el 
local de la audiencia de dicho Juzgado, sito en Chamberi, calle de 
Luchana, núm. 5, cuarto bajo; con la prevención de que no se 
admitirá postura alguna que no cubra las dos terceras partes de 
su retasa. 7 7 16

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Prado de esta capital, refrendada del Escribano de número 
D. Ignacio Palomar, dictada á pedimento do D. Justo Martínez, de 
esta vecindad, se ha mandado convocar nuevamente á junta ge
neral de acreedores al concurso voluntario.de D. Antonio Dotres» 
que está paralizado desde el año de 4 845, para proceder al nom
bramiento de síndicos y tratar de los demás particulares que 
convenga; habiéndose señalado para ella el dia 7 de Enero próxi
mo, y hora de las once de su mañana, en la audiencia de S. S-, que 
la tiene en el piso bajo de la Territorial; y  que se citen nominal
mente, como por el presente se cita y emplaza á los acreedores 
presentados por el concursado en el estado de deudas, ó sus he
rederos, para que asistan á dicha junta por sí ó por medio de 
apoderado en forma; bajo apercibimiento de que se celebrará 
con cualquier número de concurrentes, y el acuerdo, que se tome 
parará el perjuicio que haya lugar al que no lo haga, siendo 
aquellos los siguientes: D. José María ügarte, D. Fernando Or- 
maechea, D. Bartolomé Santamarca, D. Ignacio Olea, D. Francis
co Bárcenas, D. Lorenzo Moret, D. E. F. Angulo, D. C. Marin, Don 
N. Alzugaray, D. Juan Perez, D. Luis Diaz Perez, D. José Franco, 
D. Lorenzo Magín, D. José Casse, D. Julián Ortiz de Lanzagorta,’ 
D. J. Ruete, D. Rufino García Carrasco, D. Isidoro Selles, D. Ro
mán López, D. Camilo Inda, D. Juan Manuel Vivas, D. J. P. Sei- 
glan Bagueres, D. Miguel Ortiz, D. Andrés María Obrien, D. José 
Orive, D. Andrés García Palacios, D, Mariano Carsí, D. Jáime 
Esearra, D. Juan Perales, D. José Rodríguez, D. Manuel Molinue- 
vo, D. Carlos de Lizaguirre, D. Leopoldo Aztiria y D. F. C. Ja
vier Rives.

Madrid 7 de Diciembre de 4 861.=Ignacio Palomar. 7733

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Juan de Dios 
de la Rada y Delgado, Juez de primera instancia interino del dis
trito de Palacio de esta corte, refrendada del Escribano de su 
número D. Miguel del Castillo y Alba, se cita, llama y emplaza á 
los que se crean con derecho á un eenso de 689 rs., impuesto 
sobre una casa sita en esta corte y su calle del Espejo, con vuel
ta á la del Recodo, números 4, 13 y 15 modernos, 6 y 7 antiguos .< 
manzana 420, para que en el término de 10 dias se presenten á 
usar de su derecho en dicho Juzgado y Escribanía; pues de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Diciembre de 4 861.=M iguel del Castillo y  Alba.
7734

En virtud del presente se cita, llama y emplaza al hermano 
ó pariente más próximo que exista del finado D. José García Ju
rado , para que en el término de 30 d ia s, contados desde su 
inserción en la Gaceta de la nación y Boletín oficial de la pro
vincia, se personen en el Juzgado de primera instancia del dis
trito de San Vicente y la presencia del infrascrito, donde radican 
los autos de su testamentaría, á deducir el derecho de que se crean 
asistidos, ó en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para notoriedad del público se inserta el presente.
Sevilla y Noviembre 29 de 4861.=*Nicolás M. y Govart.

7740

RECTIFICACION.

En la Gacria de 31 de Julio y  en el Diario del 3 del mismo 
mes del corriente año se emplazó por este Juzgado especial de 
Hacienda á la persona que tuviese noticia del paradero de una

i mina corriente al 5 por 4 00 negociable, num. 4 4.325 de rs. vellón 
' '8.500, y  otra de igual clase, núm. 18.258 por rs. vn. 49.844 
r ronias déla fundación de la memoria titulada el Arca de la limos- 
m  ( 3 *:an Julián; y habiéndose padecido equivocación al expresar 
el valoi . t- .nal de la última lámina que debe ser el de 49.864 rs. 
27 m rs., só hace la presente rectificación concediendo de nuevo 
el término de 10 dias para deducir cualquier reclamación; bajo 
apercibimiento.

Madrid 9 de Diciembre de 1861.=Por mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. 7738

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPU TADO S.

PRESIDENCIA DEL SR. MONARES , VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 41 de D i
ciembre de 1861.

Abierta á las dos y c u a rto , se leyó el acta de la an
te r io r, y quedó aprobada.

Se anunció que el Sr. López Francos y el Sr. Cuadros 
no podían asistir á la sesión por hallarse enfermos.

El Sr. F U E N T E S : Pido que una exposición que han 
dirigido los Jueces de prim era instancia que sirven pues
tos inferiores á los que Ies corresponden pase á la co
misión de presupuestos.

El Sr. Ministro de G RACIA Y  JU ST IC IA : No me 
opongo á ello.

El Sr. P R E SID E N T E : Pasará á la comisión de p re
supuestos.

El Sr. c a l v o  ASENSXO : Suplico ise dén por repro
ducidas las b ,e§ presentadas por el Sr. Ministro de la 
Gobernación en la legislatura anterior sobre pensiones á 
viudas de facultativos.

El Sr. Ministro de la G O BER N A C IO N : Iba precisa
m ente á reproducirlas hoy.

El Sr. P R E SID E N T E : Quedan reproducidas.
El Sr. RUIZ Z O R R IL L A : Deseo hacer una pregunta 

al Sr. Ministro de Hacienda. La ley de consumos prescri
be que los A yuntam ientos formen los encabezamientos 
en Agosto; después prefiere la subasta por los particula
res á la adm inistración por los pueblos. Viene un parti
cular; hace la subasta ; no cubre la cuota de encabeza
miento ; se le aprueba sin embargo por la Administración; 
y en 1 na época en que á los Ayuntam ientos se les han 
vendido sus b ienes, después de cubrir la cuota general 
provincial y municipal , se les obliga á repartir entre los 
vecinos el resto para satisfacer ese déficit que no tienen 
de donde cubrir. Ha habido muchos Ayuntam ientos que 
han dicho que ellos adm in istrarían , y se les ha contes
tado : la ley prefiere la subasta. Yo deseo saber si el se
ñor Ministro de Hacienda está dispuesto á traer la refor
ma de esa ley, que no puede ser más injusta y vejatoria.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se pondrá en conocimiento del 
Sr. Ministro de Hacienda.

ÓRDEN DEL DIA>

Contestación al discurso de la Corona.
Continuando esta discusión , dijo
El Sr. COELLO: Aunque las segundas partes son siem

pre m a las , la mia tendrá la ventaja de no ser larga.
Dije ayer que no podia consagrar á las cuestiones in 

teriores de mi patria la atención que merecen , preocu
pado mi espíritu  por las grandes cuestiones europeas* 
Las cuestiones interiores, que en otro tiempo llamaban 
preferentem ente nuestra atención , hoy tienen que ceder 
el puesto á otras grandes cuestiones.

Yo creo que en los pueblos grandes, donde hay vida 
local, es preciso dar á los Municipios todas las libertades 
compatibles con la unidad naciona l; pero que en las po
blaciones pequeñas es preciso todavía que se deje sentir 
la mano tutelar del Gobierno en favor del progreso y de 
la moralidad déla Administración.

Yo creo también que debe resolverse la cuestión de 
reforma e lec to ra l, asegurando la Libertad del sufragio 
y las incom patibilidades; y que , como complemento "de 
todo, es necesario dar á la cuestión constituyente la s o 
lución conciliadora que debe te n e r : una solución que, 
dando una base ancha á la Monarquía constitucional* 
haga imposible la revolución como la reacción.

Hubiera querido tratar también la cuestión de Hacien
da; debiera haberlo hecho quizá para contestar á im
pugnaciones no merecidas, hechas á la digna persona que 
está al frente de este departamento. Si esta A dm inistra
ción no hubiese hecho más que regularizar la gestión 
económica; que sobrellevar la pesadum bre de una guerra 
de Africa y de complicaciones en América ; que haber 
contribuido al fomento y desarrollo de las obras públicas, 
contribuido al renacimiento d é la  marina y aumentado 
el material de guerra, habría merecido las simpatías del 
país. Pero ha hecho mas : ha satisfecho pronía y  digna - 
mente una deuda cuyo pago se nos pedia de un modo in 
tempestivo, y ha preparado la conclusión de una cues
tión, triste herencia de pasados tiempos, y que podia ser 
fuente de complicaciones. De esta manera hemos prepara
do una ancha base á nuestro crédito en el ex te rio r, y al
canzado su cousolidacion en España.

Yo también deseo, como el Sr. González Brabo, que se 
reform en los aranceles, que se realice la gran verdad de 
que si los partidos radicales son los que preparan las 
grandes reformas, son los conservadores los que las lle 
van á cabo. Pero pregunto á S. S.. si estuviera S. S. en 
este banco en la situación actual de la cuestión algodo
nera, ¿se atrevería á resolver una cuestión como esta, que 
puede traer perturbaciones al órden social? Recordaba 
S. S. con este motivo las palabras de sir Roberto Peel, 
cuando se supo en Lóndres la revolución francesa de 
Febrero en 1848. Yo creo que una gran  causa de que no 
se propagase á Inglaterra esa revolución fué la reforma 
económica hecha por ese ilustre Ministro. La única ma
nera de luchar con fruto contra la democracia hoy, con
tra el socialismo m añ an a , es adelantarse á las reformas 
útiles y legítimas, y m ejorar altam ente la condición social 
del pueblo.

Dejé ayer la cuestión de Venezuela á la alta com pe
tencia del Sr. Ministro de Estado. Diré solamente que p ro 
fesa los principios que en el tratado se consignan. Deseo 
que por do quiera el súbdito español tenga la misma 
protección de su patria que tiene el inglés de la suya; 
pero protesto contra la doctrina de que ios tesoros y la 
sangre del país vayan á proteger á los q u e , siguiendo el 
impulso de sus pasiones, se mezclan en las contiendas 
civiles de aquellos pueblos independientes. La política que 
creaba_aquí expediciones contra el Ecuador, la política 
que soñase en Monarquías para Méjico contra la volun
tad de aquellos pueblos, no será nunca mi política.

Debo, al llegar aqu í, rechazar las censuras dirigidas 
contra una dignísima Autoridad superior, que tan bien ha 
interpretado la política del Gobierno en la isla de Cuba. 
La frente que ciñe ya los laureles de Santo Domingo ha 
probado que la estirpe de los grandes Capitanes, que 
unen á su valor las dotes del hom bre de Estado, que se 
ha revelado en Africa y América, no ha concluido en esta 
nación.

He tratado de probar que en Africa habíamos venci
do con nuestro valor á los m arroquíes, y los hemos con
quistado con nuestra  generosidad. En Méjico la in terven
ción combinada abrirá  grandes horizontes á la influencia 
legítima de España.

¡Estrella singular la de esta situación! En Marruecos 
nos halhm os enfrente con la influencia inglesa. En Amé
rica la Inglaterra había puesto siem pre obstáculos al des
arrollo de nuestro influjo. Han pasado algunos años, y la 
Inglaterra desea tener á E spaña, no por enem iga, sino 
por aliada n a tu ra l; contribuye en gran m anera á la so
lución favorable de las cuestiones m arroquíes, y envía 
sus escuadras y  ejércitos al lado de los de España á Amé
rica. Esta acción combinada resuelve de hecho una gran 
cuestión: se ha discutido si la España merecía recobrar 
ó no su asiento en el gran Congreso de las naciones eu
ropeas. Pues b ie n : la España ha forzado la puerta , ha en 
trado en ese Congreso, y no habrá ya cuestión grave en 
Europa en que la España no tenga su parte.

Hay otra consecuencia , importancia de esa acción 
combinada. La rehabilitación de nuestra influencia aca
ba con todos los proyectos antidinásticos que pud iera  
haber. Esos proyectos se estrellarán siempre en la triple 
fuerza que tiene el Trono de la R eina, asentado en la 
legitimidad , en el amor de los pueblos y en la victoria; 
esos proyectos quim éricos se han estrellado tam bién con
tra la voluntad de un  Príncipe augusto que reciente
mente ha bajado á la tum ba; pero de todos modos, des
pués d é la  acción colectiva de las tres Potencias, esos 
proyectos serán completamente e s té rile s , y no podrán 
empañar siquiera la diadema que tiene la triple auréola 
de la guerra de A frica , de la reincorporación de S an to - 
Domingo y la expedición de Méjico.

Voy á hablar de la cuestión de Italia. Recelo , sin em 
bargo , no poder satisfacer á ninguna de las dos co rrien 
tes encontradas que se han presentado aquí. Temo des
contentar á los q u e , influidos por el respeto á los tratados, 
no se dan cuenta de hechos im portantes que han cam 
biado una sociedad mal formada por los tratados de 4 815. 
Recelo también descontentar á los que en la cuestión de 
Italia ven, más que el triunfo de la unidad en aquel 
país, el de la revolución en Europa.

Mi posición hoy en esta cuestión es más desem bara
zada que ántes ; pero no se tema que yo olvide la sim 
patía que tengo á aquel país. Yo creo que la aspiración 
de los italianos á su libertad é independencia contri
buye á la libertad de Europa. Suprimid los laureles de 
Magenta y Solferino, y los nuevos resplandores de la tri
buna francesa son imposibles. Pero la libertad é inde

pendencia de Italia no significan la invasión dé los Es
tados Pontificios, ni la usurpación de un  reino inde* 
pendiente.

Yo debo rechazar énérgicamente afirmaciones del se
ñor González Brabo en abierta contradicción con los h e 
chos. No es cierto que el Ministro de España en Turín no 
ae retirase de aquel país únicam ente para tomar aliento 
en el C o ng rio . La conducta de España en un principie 
fue simpática al movimiento ita lian o ; pero cuando las 
tropas del Piamonte invadieron los Estados de la Iglesia y 
los de un  Príncipe que acababa de dar una Constitución 
á su pueblo, la España protestó como todos los demás 
países, inclusa la Francia. Anduvieron los tiem pos, las 
protestas de España no fueron bastantes á im pedir la 
corriente revolucionaria que impelía á todos, y  el Gobier
no decidió entónces re tira r á su  Ministro en Turín. Esta 
conducta pareció tan natu ra l al Gobierno de Víctor Ma
nuel, que mantuvo á su Representante en España.

El Parlamento italiano declaró á Víctor Manuel Rey 
de Ita lia , y fué notificada esta declaración á la España. 
La España no reconoció este título , y algunos meses des
pués acudió á las Potencias católicas pidiendo que a u 
nasen su acción moral para devolver sus Estados al Papa 
y salvar el Pontificado. El Piamonte , sin em bargo, m an
tuvo aquí su Representante. ¿Por qué le ha retirado? Por 
una cuestión que era la consecuencia lógica de la políti
ca de nuestro Gobierno. El Gabinete de T urín  ha consi
derado á la España de un modo diferente que  las otra$ 
Potencias. ¿Qué ha hecho la Rusia ? La Rusia ha favo
recido en los prim eros tiempos la causa del Piam onte 
contra el A u str ia ; pero ve que la cuestión, en vez de 
hacerse una cuestión de independencia, se hace una cues
tión de ambición , y retira por completo su Legación de 
Turín. ¿Qué hace la Cerdeña entónces? Halaga de todos 
modos á la Rusia , y manifiesta el deseo de reanudar con 
ella sus* relaciones.

La Prusia es una nación pro testante; podia acaso 
convenir á sus m iras debilitar más y más al A ustria. 
Pues bien: la Prusia protesta contra las invasiones en la 
Italia m erid ional; y au n q u e1 mantiene en T urín  su Re
presentante , es solo cerca del Rey de Cerdeña. Protesta 
además , en unión de Inglaterra , contra la posible inva
sión del V éneto; y no contenta con esto , el Rey Guiller
mo, duran te  su coronación, al mismo tiempo que recibió 
al Enviado de Víctor Manuel, recibió al Enviado de F ran 
cisco II.

La Francia , señores, tiene á su cabeza un  Príncipe 
de espíritu levan tado , pero que tiene el in terés de ver 
rodeada la nueva dinastía de su hijo de nuevas dinas
tías en Europa. Pues bien : la Francia, sin em bargo , es 
la últim a en desam parar á Roma.

En vano Se proclama á Roma capital de Italia; en  
vano la Italia se desangra en hombres y d inero : las tro 
pas francesas continúan y continuarán en Roma. ¿ Y qué 
hace Italia ? Sufre un dia y otro dia que los ejércitos 
franceses ocupen la Ciudad Santa. ¿Por q u é , señores 
esa diferencia con nosotros? ¿P or qué esa política qu is
quillosa? ¿Será que para robustecer un poco el vacilante 
Ministerio italiano, convenga dar una m aestra  de ener
gía? ¿Será que se crea que a q u í , en este revuelto cáos, 
hay Diputados, hay partidos que por herir á este Minis
terio ababarian por herir á su patria? Yo no lo espero: 
yo no espero que la nación española sea ménos guarda
dora de su dignidad que lo será el Parlamento italiano.

Señores, no voy ác ita r, ahhablar de Italia, la au to ri
dad de César Balbo y de G ioberti; no me apoyaré tam 
poco en la opinión de Guizot libera l, ni de Lamartine 
republicano, ni de Proudhon socialista ; opinión opuesta 
á la unidad de Italia. Voy á tratar la cuestión de la Con
federación italiana con la autoridad de Azzeglio , de Ra- 
tazzi y del misuio ilustre Conde de Cavour.

¿Qué ha dicho Máximo d’Azzeglio? Conociendo que en 
épocas agitadas no es posible hablar á los pueblos sino 
de hechos tangibles, ha comparado la Italia del Norte, 
tranquila y próspera, con el estado in tranquilo  de la 
meridional; y ha dicho: esa conquista es una causa, no 
de fuerza , sino de debilidad para Italia.

Ratazzi ha sido M inistro, y ha dicho que la Italia, án 
tes de atacar los Estados del Papa y de Nápoles , debería 
haber ido á Venecia.

¿Y qué ha dicho el Conde de Cavour ? Vivía retirado 
después de la paz de Villafranca : vivia en su casa de cam 
po : yo fui allí con un español poeta y literato. Defendía 
yo las opiniones que he sostenido toda mi vida ; y cuanda 
d ijeque la unidad, ó no se conseguiría ó seria efímera, el 
Conde de Cavour resolvió la cuestión echando sobre la 
mesa el mapa de Italia. Yeia de un lado la Lombardía, 
el V éneto, el Piamonte, toda la Italia del Norte con los 
elementos para form ar un grande Estado; y al Sur la 
parte separada por los A peninos, que debia ser un  reino 
independiente, aliado sincero de la Italia del Norte, creán
dose confederación de Estados á cuya cabeza estuviese el 
Solio del Pontífice.

El Conde de Cavour veia lo que hoy vemos todos: 
que la Italia con 100.000 hombres en Nápoles es ménos 
fuerte que después de Magenta y Solferino, y que si la 
cuestión de Roma podia resolverse un momento contra 
los intereses del catolicismo , esa solución no duraría más 
que lo que durase Napoleón en Francia. Si yo fuese ene
migo de la independencia de Italia, desearía que, abando
nando los franceses á Roma, Pió IX viniera errante de 
país en país, y el cisma se extendiera por Europa. Los 
pueblos entónces instarían á sus Gobiernos para que re 
solvieran la cuestión de Italia, y acaso se resolvería e n -  

*tónces de un modo contrario á su libertad é independen
cia. Roma misma, donde se agita un  puñado de revolto
sos y nada más, echaría de ménos el ser la capital del ca
tolicismo, y su triple diadema de reina de lo pasado, de 
capital de u n  Estado y de asiento y centro de la cris
tiandad.

Se ha dichoque la política del Gobierno es solo dinás
tica; yo digo q u í ,  no solo es dinástica, sino nacional y 
católica. Pero, señores, ¿qué política española es esa que 
se nos recom ienda, y que se olvida de que el dia en que 
la Italia formase una nación de 25 millones de hombres 
tendríam os que dejar que Italia y Francia dominasen el 
Mediterráneo?

Pero si la unidad de Italia no es posible sin la capital 
de Roma , tampoco la confederación italiana es posible sin 
que Austria salga del Véneto. Esa es mi solución. Pero 
de una ú  otra suerte, el momento de la solución y de la 
crisis se acerca , y por lo mismo es preciso que el Go
bierno se prepare. Yo agradecería al Sr. González Brabo 
que nos dijese qué es lo  que España debia hacer más de 
lo que ha hecho. ¿Enviaría S. S. un ejército? No puede 
ser. ¿Reconocería el reino de Italia? Protestaría contra 
eso la voz más elocuente de la oposición de esta Cámara, 
Y  el sentim iento católico de la España.
* Señores , para conseguir los resultados de nuestra po- 
lít;ca en las cuestiones exteriores necesitamos estabili
dad en el Gobierno. Al preguntarse por qué dura el actual 
Ministerio en el país , unos atribuyen su larga vida á 
la estrella feliz del Presidente del Consejo , otros á la sa
biduría de los Consejeros de la Corona , otros á la semilla 
esparcida durante Administraciones pasadas. De todo esto 
puede haber ; pero principalmente la causa de todo es la 
estabilidad del Gobierno. Señores Diputados de la mayoría: 
á consolidar esa estabilidad , que no es la inmovilidad, 
sino el progreso sensato , estáis invitadoá hoy, dando 
vuestro voto afirmativo al proyecto de mensaje.

El Sr. OLÓZAGA : Señores, si estuviera en mi mano 
seguir el consejo que un joven y distinguido individuo 
de la comisión nos d a b a , de dejar la palabra al candida
to de las oposiciones para la Presidencia, lo haria de 
buena gana, pues poco podemos decir contra este Gobier
no que no esté dicho ya.

Los progresistas votamos para Presidente al Sr. Ries 
Rosas, como votamos al Sr. Martínez de la Rosa en contra 
del Sr. Bravo Murillo. Nuestros votos no han tenido otra 
significación.

Se decia que esto sucedía en Ing laterra; pero se o l
vidaba que allí los mensajes se discuten á un  tiempo en 
las dos Cámaras , y en ámbas tiene el Ministerio orado
res bastantes para sostener su política. Este consejo, por 
consiguiente, debia darse al G obierno, no á nosotros.

No puedo, pues, renunciar la palabra: lo que ren u n 
ciaría también, si pudiera, seria las dotes que se me supo
nen de orador, para decir después que con toda mi ha
bilidad no he podido convencer. Yo reconozco mi debili
dad; y si mis palabras logran m arcar al Ministerio con el 
sello que m erece, no será poder de la palabra, será bon
dad do la causa.

Examinaré prim ero las cuestiones que podia el Gobier
no haber resuelto con el mismo criterio que nosotros: 
aludo á las cuestiones de Marruecos y de América. Cues
tiones nacionales , si el Gobierno las ha resuelto m a l, no 
tiene siquiera la disculpa de la necesidad de sujetarse ai 
criterio que le hayan impuesto ó haya aceptado.

He oido con cierta pena lo que se ha dicho por la 
comisión acerca de Venezuela, y tengo además el dolor 
de no haber oido al Sr. Ministro de Estado. El Sr. Coello 
nos ha hablado de Italia y del reconocimiento y no reco
nocimiento, y de otra porción de cosas muy curiosas que 
yo no sé si venían al caso. Pero el Congreso habrá oido 
con gusto al Sr. Coello por esa historia que nos ha he
cho de la confianza que le hizo el ilustre Conde de Ca
vour, que tenia sin duda amistad íntim a con S. S. Esa 
confianza que el Conde de Cavour hizo á S. S., de que 
era enemigo de la unidad de Italia, enaltece al Sr. Coello 
y le dará una gloria europea, aun superior á la que tu 
vieron sus heróicos esfuerzos en favor de lá Duquesa de 
Parm a.

Vamos á tra tar de Venezuela. Hay allí muchos espa
ñoles establecidos con sus capitales. Son en mayor n ú 
m ero los laboriosos y honrados habitantes de Canarias 
Tienen estos españoles, generalmente, una propensión na
tural, inevitable, á mezclarse en las cuestiones políticas del



cu,estio|les suscitadas. Se ha creido que nuestro pabellón debía cubrir á todos los españoles v »asta los excesos que cometieran. Ha venido un tiem’po 
* “  ®m.b®r8° ' *n 1U® se ha hecho la distinción debida 
tnt«rió Pa£Jficos T, los que se mezclan en las cuestiones 
cuál pq »i •aqul han nacido dos sistemas: no digo el m.eJ°r ; Pero el Sr. Ministro de Estado ha i jUn s.lslem!’’ 'e ha abandonado por otro ha adoD-

í*  in u * . M u ír i .  i  ¿  ™ „ r .iestacione^y ha desautorizado al Representante español.
pañol recíamir. V* 6 ? s ? “ anda al Representante es- nor las irnnnc * indemnización de los daños causados 
Et Renrison^ , sas y ?°r *,as enemigas del Gobierno, denpt ítM r  l  espeno'..habiendo cumplido con lasór- 
con las r-n° ’ a 'do presentado elretire f  C¡°Ilfis ^ ue Gobierno mandaba exigir, d» hnn Ü S.e eiJ*karca en un buque de guerra. Se mari- VaÍo nuestro Gobierno que se bloqueen las puertos de 
rínr. ’ pero ni el bloqueo se verifica, ni la satisfac- ^ fi^eda solo como muestra de la energía del 
dioiü °j í  ret*rada del Representante e^anol. ; Quién o n n ^ eS ultimátum,quién después de apreciados pe- 

f l lameí te los daños > y reclamados , habia de creer ?  ® ®? recibiese al Enviado de Venezuela sin dar ántes ia satisfacción debida? ¿Puede el Gobierno faltar así á su propia dignidad y á sus pr opias órdenes? ¿Puede un Re- presentante retirarse tranquilo de su país, sabiendo que 
2.®*P^es .h* de ser recibido, obsequiado y satisfecho en 
sal*? Representante del país de donde se le manda

El tratado demuestra que las cantidades y satisfac- v' " es Pedidas las hemos olvidado. ¿Debimos tratar con 
1¡!"e?“®la9Pca.ra el porvenir como si nada hubiera exis- f “ les? Sl,no debimos reclamar después lo mismo 
« n J ñ i i  redamábamos, ¿cómo expusimos el nombre español á ser objeto de ludibrio?
T in n ^ s p i o n e s  de Marruecos , de Méjico y de Santo 
h s  P ó S ’ v  Q° bÍe.rr  ha faltad0 á la Constitución y á cha nn S í  Í mos 3 hacer la guerra á Méjico; hemos he- 
Cinn Con Francia é Inglaterra , y la Constituya i TJ?“e esos tratados no se hagan sin perm i- 
Ravoc hS a i  ^ « e r r a s  hechas ligeramente por los
tifn^nmfc Cu España; y por eso en nuestras Cons- 
va a í ?  a conserv3do siempre ese artículo. No sir- 
An ííLr Se ^ ue es 8eneral el deseo déla intervenciónanuí aun(Jue, lo sea > no se puede prescindir de que aquí reciba su legítima sanción. 4
A nJlr!]ablé !*ace 110 año de ia infracción de Constitución S  ¿  í  eA a §uerra de C°chinchina, y el Sr. Ministro i i r Cia : aS* S* tiene raz° n } pero cuando yo en- lR J n el. Ministerio ya la expedición habia sido enviada.» iKeconocia la obligación S. S. para Cochinchina , y la o l- Yl«a para Méjico!

Pero ya que de Méjico tratamos, diré que cuando se ^upo la expulsión del Embajador español yo alabé la prudencia con que S. S.se explicaba; y con el deseo de 
calmar los ánimos pregunté á S. S. si nuestro Embajador nevana mas credenciales que para el Presidente Miramon. *i or. Ministro dijo que no las llevaba sino para aquel residente. Señores, ¡cuál habrá sido mi sorpresa al oir 
C b de Estado decir que la mayor falta delof. Pacheco era haber presentado á Miramon sus credenciales que le acreditaban cerca del Gobierno de la República ! F

JEl Sr. Pacheco no ha dicho una palabra sobre el extraño decreto de la exoneración del Embajador después que él habia hecho dimisión. Pero hay allí una cosa más grave: ¿cómo en nombre de la Reina se culpa á uno de falta de respeto y exactitud ? ¿ Son monárquicos los que emplean el nombre de la Reina para eso? ¿Está la honra de los españoles á mercad de los Ministros para que pongan decretos afrentosos? La Corona es fuente de honor, y  no es origen de infamia. Si el Sr. Pacheco delinquió, Tribunales hay que le juzgaran.
El Congreso ha oido lo que se ha dicho de la Grandeza de España improvisada por este Gobierno, y que nosotros, en medio de eso , cuando hemos visto un Congreso , hemos forzado la puerta y hemos dicho: aquí estamos. Hay que aplaudir las ilusiones de los que creen que así se cambia la suerte de las naciones. ¿Y por qué todo esto? Porque vamos á Méjico con Francia é Inglater- 

,a  > ¿Y Por qué vamos? Porque ellas han recibido iguales agravios.
Pero nosotros los habíamos recibido ántes, y no hemos ido solos. ¿Quién nos dice que hayamos podido ir? Yo me alegro de que no hayamos ido, porque sibien bastamos para vencer allí y en todas partes„ allí hemos tenido una política funesta , de absurdas tentativas, y además ciertas instrucciones reservadas, que no sé por qué ha publicado el Sr. Ministro de Estado, no podían sernos favorables. El Congreso ha de saber que , según documentos publicados por el Sr. Minist ro de Estado, los mejicanos tienen razón para pedir la revisión de los tratados. Con esa reputación que el Sr. Ministro de Estado ha hecho á los Representantes españoles, y con la política de Monarquías absurdas é imposibles, no serian pequeños los obstáculos que se nos opondrían si fuésemos solos. ¿Pero en qué ha consistido el triunfo del Gobierno?¿El tratado se ha hecho en Madrid ? No. ¿Se ha hecho por un proyecto del Gobierno español? No. ¿Se ha hecho según los deseos del Gobierno español ? N o: el Sr. Ministro de Estado no gustaba de que se hablase de no intervención en los asuntos de Méjico , y eso se ha dicho; S. S. quería añadir otras cosas, y tampoco se han añadido.
Pero dice el discurso de la Corona , redactado, según parece, por el Sr. Ministro de Estado: «La isla Española, el primer descubrimiento de Colon.» Si S. S. no estaba seguro de eso, ¿por qué quiso que S. M. cometiera un error histórico tan grande?
¿No han leido los Sres. Diputados el diario del grande Almirante? ¿No han visto allí el órden en que se verificaron sus descubrimientos ? Pues en otro lugar no han tenido ni debían tener tanta consideración, y han dicho El primer establecimiento europeo fué la isla Española. Y fuó en efecto el primer establecimiento europeo después de descubierta la América. S. S. tragó esta contestación, y bueno es que se sepa su modestia. Eu el Congreso, el digno historiador que ha redactado el mensaje dice, eludiendo la cuestión: Una de las primeras joyas.Pero esto importa poco; el Gobierno ¿ha podido, ha de bido decretar la anexión á España de Santo Domingo sin anuencia de las Cortes? No hay un artículo en la Constitución que diga que para agregar una p*rte de territorio sea necesaria una ley ; pero hay un artículo que dice que es necesaria una ley para ceder parte del territorio. De modo que nos encontramos ahora con tina provincia que no se puede ceder sino por una ley, y cuya conservación puede ser fuente de complicaciones.

Este Gobierno, de cuya estrella se dicen tantas cosas, y á quien sus amigos, ya que no concedan otras ventajas , le conceden la fortuna, no tiene que envanecerse con esto, porque muchos Gobiernos españoles hubieran podido tener el protectorado de la República , mil veces mejor que la anexión de la isla.La verdad e s , señores, que la bahía de Samaná es un punto muy importante, y que interesa que no le tenga ninguna Potencia marítima de gran poder. Pero ya en otra ocasión se ofreció á España el protectorado ó la anexión de la isla, y no se quiso admitir por altas razones, que hoy acaso hubieran podido tenerse en cuenta si se hubiera traido esta cuestión á las Cortes.
Yo no sé, señores, lo que durará la guerra de los Estados-Unidos; pero el caso es que habrá allí, por desgracia , un espíritu militar que ántes no se conocía , y que tendrán que emplear fuera de su país, viendo yo no sé 

de qué modo la cuestión de la anexionde Santo Domingo El Gobierno hubiera debido venir aquí á traer esa cues-* 
tion para que el Congreso nacional la decidiese, poique dé otro modo le cae encima la gravísima responsabilidad por que yo le estoy censurando; y no sé yo tampoco si España tendrá que sentir la facilidad con que se reconocen fajas y grados á los militares de aquel país , donde es enfermedad endémica la de esas dictaduras ai litares que tanto han afligido al nuestro.

Dejando ahora estas cuestiones, voy al tratado con Marruecos. Yo recuerdo siempre con placer el dia en que el Congreso unánime aprobó la declaración de la guerra, y no me arrepiento délo que hice en favor del entusiasmo del pueblo, ni de haber contribuido á una suscricion como nunca se ha visto eu España , y que por cierto aun no se ha repartido, y se encuentra en la Caja de Depósitos, donde hará sin duda falta, pero no tanta como en 
las casas de los infelices soldados á quienes se destina.Tampoco pienso regatear la alabanza que se merecen los que han dirigido nuestros soldados en aquel país; pero después de e&to, señores, no hay más que tristes páginas en la guerra de Africa; en esa guerra empezada bajo los más tristes auspicios , porque ¿qué derecho tenia la Inglaterra para imponernos condiciones quenu \ca debimos aceptar? No es, pues, extraño que empezando de tan triste modo se hayan tocado tan lamentables consecuencias.

¿Por q u é , señores, el Gobierno no ha venido á traer aquí los tratados para que el Congreso fijara la indemnización que habia de pagarse á la España? Y después de firmado el tratado , ¿cómo el Gobierno se atreve á disminuirla indemnización, porque disminuirla es aplazar indefinidamente su pago? Y ¿cómo se quiere que el pueblo español acoja con tanto respeto y admiración á un Príncipe del Imperio, porque le ha mandado aquí su Soberano para que saque de nosotros el mejor partido que pueda? ¿Cómo no ha de extrañarse que en Córdoba se haya dado un besamanos por el Príncipe Mulev-el-Abbas, al cual ha asistido hasta el Sr. Obispo? Y cuenta /señores, que lo mismo que censuro esto, censuro el que se haya acogido con muestras de desagrado al Enviado de Marruecos, porque yo creo que se le ha debido acoger con benevolencia; pero sin pensar que venia á honrarnos.Voy ahora á ocuparme de las cuestiones de política, tanto interior como exterior, y he de empezar por un hecho tan notable como la rebelión de Loja.
Yo quisiera estudiar por completo esta cue>tion,y materia habia en ello para un discurso de muchos dias. Yo, señores, prescindo en esta parte de ser Diputado de oposición, y voy á ver si puedo entrar en las causas que han promovido aquel suceso.
¿Hay elementos socialistas en España ? Señores, los hay en Europa, y por consiguiente no puede ménos de haberlos en nuestro país; pero además de estos los hay aqui antiguos y heredados, porque el derecho de subsistencia sin el trabajo, en los conventos y la sopa de los mismos , eran elementos eminentemente socialistas, y á  estos antiguos ha tenido que agregarse alguno que nuestra imparcialidad nos obliga á reconocer.La circunstancia de estar la mayor parte de las provincias sujeta á los grandes por medío de prestaciones era una rémora gravísima para la agricultura y la industria, y esto hizo que las Cortes de Cádiz y las de 1837 tuvieran que obligar á los señores á presentar sus títulos de propiedad; y cuando no los tenian, á dejar la propiedad de las tierras á los colonos. Yo , que por desgracia tuve en esta ley una parte muy activa, no desconocía que íbamos á dar una lección terrible á los avariciosos y á las gentes de poca instrucción; porque ¿cómo habia de verse con frialdad que en un pueblo , porque no se habían presentado los títulos de propiedad, no tenian que pagar nada, y en otros tenian todavía que seguir pagando las prestaciones, que importaban cási toda la renta?
Pero, sin embargo, no era dable hacer otra cosa sino lo que se hizo. Pues b ien : yo voy á leer al Congreso un escrito que ha circulado mucho por Asturias, y que el Gobierno podrá ver si es conveniente que circule también por otros puntos:
«Hállanse algunos pueblos de la provincia amagados por los señores que han ejercido jurisdicción en los s iglos pasados.
No puedo callar por más tiempo para defender una causa tan justa y unos derechos tan sagrados como los que reclama esta clase desgraciada en medio de sus tribulaciones.
Esta clase, tan pacífica, tan laboriosa , tan honrada; esta clase, que es la mano agricultora, el sosten del Estado, que paga la contribución de sangre; esta clase, en fin’ que ha de estar sujeta á los caprichos y miras ambiciosas de un particular, que por estas razones se encuentran sus más robustos hijos esparcidos por la redondez del globo , á merced de otros climas, arrastrando en ellos una vida miserable en medio de los mayores trabajos y fatigas, para no volver acaso jamás á su amada patria, cuna de su juventud , porque sus trabajos mal le pueden dar para contribuir con los impuestos que estos señores jurisdiccionales han ido aumentando paulatinamente sobre estos infelices pobladores, que son hoy el yunque de 

repetidos abusos y tropelías de esta naturaleza, porque los mencionados señores están apoderados dq unos a rriendos que quieren valgan por título suficiente de propiedad; y es así por mal hado. ¿Se quiere negar la ignorancia de un pueblo que en su mayor número no posee ni aun los primeros conocimientos? ¿Se quiere encubrir la huella que esa cadena de usurpadores ha impreso en nuestra querida patria; de esa cadena en que las más atroces maldades se eslabonan sin interrupción de generación engeueraeion?
Estos honrados labriegos han estado ciegos y cabizbajos eu idiotismo y humillación. ¿A qué, hombres caducos, incrustados de oro y de santificada maldad, á qué llamáis civilizar, y á qué regenerar? Os entiendo , sabios á costa

de la común ignorancia: civilizar es poseer vosotros la caja de los derechos del pueblo, y no abrirla sino á vuestro placer; es crear necesidades violentas, esterilizar los pensamientos más fecundos, dar fruición á los vicios, y regenerar, en vuestro idioma, es levantar para vosotroa fortunas gigantescas sobre clase tan digna. ¡Horrible don! ¡Funesta y terrible virtud! Un hombre no es dueño de otro» hombre; un pueblo no es dueño de otro pueblo; un siglo no es dueño de otro siglo. El dia es de quien lo respira. El sepulcro todo lo guarda, hombres y caprichos ; una generación que ya pasó es un cadáver; nada habla, nada pide al porvenir; su voz no pasa de su caja. Nada exigimos de lo que fu é , nada puede exigirnos tampoco. Desde el sepulcro nadie legisla, cada generación lo hace p-̂ ra si. Hombres todos del día, no entendéis este lenguaje. ¿Cómo os deteneis y no dais un paso para asegurar esta clase y librarla de los espoiiadores de los pueblos, que arrasan como las langostas el país donde nacen? ¿Y qué diréis ahora , labradores honrados? Cuando creíais vuestra felicidad, os encontráis con nuevos impuestos sobre lo qhe con el sudor de vuestra frente, trabajos y desvelos hicisteis fructificar.»Y sigue de esta manera hablando de los honrados labradores, á quienes es duro pagar á sus señores , pero á quienes es preciso hacer ver que la propiedad es la base de la familia, y que sin ella no puede existir sociedad ninguna libre.
Y este papel, señores, no es un papel clandestino, es un periódico; y esto ¿no se denuncia? Sí, señores ; no podía ménos de denunciarse, y fué denunciado en Oviedo. ¿Y ha sido condenado? No: ¿por qué? Porque el señor Ministro de la Gobernación lo ha impedido; y aquí se le puede hacer á S. S. un cargo gravísimo. ¿Qué poder tiene S. S ., ni el Gobierno entero , para parar la acción de los 

Tribunales? S. S. podría haber recogido el folleto; pero después de dejarle circular, ¿era S. S. dueño de parar la acción de los Tribunales? No; y sin embargo S. S. lo ha hecho: no seria extraño por lo tanto que, patrocinando el Sr. Ministro de la Gobernación las ideas socialistas en España , fueran estas adquiriendo incremento.Pero yo no temo esto, porque en mi país, por fortuna, no hay difereucia de clase, no sé si debido á la bondad de las superiores, ó á la dignidad de las inferiores: no sé la causa; pero el hecho por fortuna es este, y por consiguiente no es posible q u e , cuando haya un ataque á la propiedad, deje el Gobierno de encontrar, noá su lado, sino al de la propiedad, al pueblo entero español. ¡Qué 
diferencia, señores, entre esto y lo que ha sucedido en Loja!

Pero1 ¿tenia el carácter socialista la revolución de Loja? Si hubiéramos de atenernos á los documentos leídos por el Sr. Ministro, indudablemente; pero yo no defi
niría por esos datos el carácter de la revolución de Loja, y sin embargo creo que su carácter era el que ha dicho el Sr. Ministro, y lo creo porque los que allí se sublevaron no eran de todas las clases de la sociedad , como sucede en los movimientos políticos; eran solo jornaleros que abandonaban sus labores, lo cual debía saber muy bien el Gobierno, porque la ieunion no se hizo clandestinamente: ¿pudo impedirlo el Gobierno? Creo que sí. ¿Por qué no lo hizo ? El Gobierno lo sabrá; pero si quiso dejarla estallar para sofocarla en el acto, no ha conseguido por desgracia su objeto, y no ha obtenido más resultado que el dar un funesto ejemplo, que tal vez nos traiga desastrosas consecuencias.El hecho es, señores, que aquellas fuerzas se reunieron, yo no se en qué número, porque estaba en mi retiro de verano, y no tenia más noticias que las dadas por los periódicos; pero siempre suponía que habiendo ri frente del Gobierno un Capitán General de ejército, se 
tendrían perfectamente tomadas todas las medidas para sofocar de un golpe la rebelión, y el caso fué qne no se hizo nada ; que ni siquiera se supo que se habían reunido millares de hombres hasta que se mandó á las tropas entrar en la población que ellos habían abandonado. Y la culpa de esto es solo del Sr. Presidente del Consejo de Ministros , porque las tropas deb eron portarse maravillosamente, á juzgar por una lista de gracias que ha aparecido después en la Gaceta, y que es mayor que la que siguió á la batalla de Solferino.

Pero ¿qué vale esto, señores, comparado con lo que ha sucedido después? El Gobierno, separándose nominalmente de la práctica de los que dice que no quiere imitar, mandó publicar la ley de Abril de 1821, de cuyos errores me guardaré yo muy bien de culpar al Gobierno actual. Pero ¿qué es la ley de Abril de 1821? ¿Es una ley que tenga por objeto desaforar á todos los habitautes de una población en que se verifique una sublevación militar? No : basta para convencerse cíe esto considerar la época en que la ley se hizo, porque en esa época se trataba de aminorar en todo lo posible el poder militar. Se dice que el militarismo tuvo su mayor auge en el año 1820 por los sucesos que con tanta gloria acometió Riego; pero prueba de que estonoesexactoicuandóal poco tiempo, léjos de ser Riego Ministro, era arrojado de Madrid por eí Gobierno de D. Agustín Argüelles. No pudo, pues, esa l^y tratar de desaforar á todos los españoles; y esto se desprende, no solo de su espíritu, sino de su letra, que tauto se ha citado aquí estos dias. Esa ley es un aviso para que se depongan las armas; y si no se deponen, justo es que se aplique con fuerza la ley, como se decía el otro dia que se habia aplicado en Inglaterra.
Pero coocluida la refriega, ¿ es cuerdo entregar á personas muy ajenas á la aplicación de las leyes las causas de gente que no se aprehendía con las condiciones exigidas por la ley, y mucho ménos cuando se les ha preso engañados por la palabra de una Autoridad que no tuvo doble intención, pero que les exigió una declaración que después ha costado á muchos ir á presidio? ¿Con qué derecho, señores, se ha permitido que la comisión militar juzgue á personas presas en su casa? Y si esto se habia hecho ántes, ¿ cómo continuar después del fallo del Tribunal Supremo en el caso del Ayuntamiento de Antequera, preso con engaño? ¿Por qaé desde entonces no hizo el Gobierno que los Fiscales militares dejaran de entender en las causas que tenian malamente tenidas?No há muchos años que en París estalló una revolución sangrienta, y el Rey creyó que los rebeldes debían juzgarse por los Consejos de guerra : el primer Consejo de guerra juzgó á uno, y el Tribunal de Casación declaró que no era la causa de la competencia del Consejo de guerra; y ántes de anochecer aquel dia apareció en las esquinas de París un edicto suprimiendo los Consejos. Esto debió haber hecho el Gobierno español, en vez de entregar á los Consejos de guerra á todos los presos con motivo de esa sublevación, calificada por los periódicos de protestante y socialista.
Y ya quede los protestan tes hablo, bueno será que diga de pasada que yo comprendo perfectamente que se cas

tigue al que predique actos cojqtrarios á la religión; pero que no pienso de ningún modo que pueda encausarse á un ciudadano porque allanando su casa se hayan eñfeofr trado en elfa libros que prueben más ó ménos en favor de la ortodoxia de sus doctrinas.
¿Y por qué, señores, se ha querido dar á esta revolución el carácter de protestante? Porque la tendencia del Gobierno de convertir la religión en medio de política tiene un poder irresistible en el ánimo de los Sres. Ministros; y no hay nada que más indigne al hombre de sentimientos religiosos^que el abuso que se quiere hacer de la religión. La religión,señores, ha hébho bienés inmensos á todos los pueblos, independientemente del bien primitivo de la religión.
La religión cristiana y sus ministros han fomentado notablemente en todos los países la civilización, y en España han sido el escudo constante de la patria, que ha confundido el sentimiento nacional con el sentimiento religioso en esa lucha de siete siglos, de cuya' época ha 

quedado la marca más noble que lleva en su frente el pueblo español.
Pero desde que desaparecieron las causas que enión- ces confundían esas instituciones es imposible que sigan confundidas, y e s  una artería indigna valerse ios Gobiernos de la religión para echar sobre sus contrarios la nota de heregía.
Después de ía guerra délos siete siglos, en la guerra de sucesión también se echó mano de esa arma ; y se llamaba herejes á los que no amaban la dinastía francesa , y se 

mandaron hacer informaciones de milagros qué probaban la predilección que el Señor tenia por la  dihastía de Fe'» lipe; milagros entre los cuales hay uno que dice que el Gura deTraiz tenia uña pintura de Sari Francisco, y que esta imágen estuvo llorando todo el tiempo que estuvie
ron vencedoras las tropas del Archiduque.Esto debía , sin duda , hacer gran efecto en el pueblo español ^ntónces; y aun más próximamente se han tratado de hacer ensayos para favorecer con la religión á ciertos partidos, pues en tiempo del ex lnfante D. Garlos se nombró Generalísima de su ejército á la Virgen dé los Dolores, levantando su estandarte, estandarte sacri
lego» y mucho más cuando estaba apoyado por las mentidas Hagas de una m onja, que la ciencia y su salud vinieron 1)ien pronto á decidir que no eran sino una superchería.

Después de eso, señores, ¿se vendrá á hacer creer que los acontecimientos de Loja atacan al principio católico, y que esto , entendido de esa m anera, es la única base del órden público? ' !
Pero ¿qué extraño que el Gobierno ceda á esto, cuando cede á todas las indicaciones de este género? ¿Puedo yo aun creer que el Sr. Ministro de la Guerra'ceda gustoso á no levantar una estatua á la que al principio se mostró 

propicio, ni á que no sedó el espectáculo, nunca visto sin repugnancia, de que las tropas entren en la iglesia con el chacó puesto, y oigan su música miéntras se verifica el sacrificio de la misa? N o: yo puedo creer que los señores Ministros son sinceros cuando van con una vela en la mano alumbrando en una procesión al rededor de San Pascual Bailón; pero no creo que tengan gusto en que se apoderen los jesuítas de los mejores edificios del país, ni en que esa monja de que ántes he hablado sea fuudadora de conventos, y se la permita gastar muchos millones con este objeto en todos los Sitios Reales.
No puedo creer que esto se haga con gusto del Gobierno ; pero el caso es que lo hace ó lo deja h acer, y esto combinado con algunos elementos.de aparente liberalismo , es el carácter típico del actual Gabinete.
Creó, pues,señores, para concluir con lo de Loja, que solo esa influencia ha podido llevar al Gobierno á reconocer la causa de ese levantamiento en la religión, y que 

no puede ni debe nunca confundirse la religión con la política en un país que ya se encuentra á la altura de civilización en que nosotros nos hallamos.
Pero no puedo concluir de hablar de Loja sin hacer una manifestación distinta de las hechas hasta aquí. Yo, señores, no pediría amnistía para los procesados de Loja: lo que yo pido es el castigo de los verdaderos culpables, de los infractores de la ley de Abril. Míéntras se deje que un Tribunal incompetente pueda aprehender y juzgar á un ciudadano español, no hay libertad ni seguridad individual. No se hará; no se procederá hoy contra ésos culpables; ipero nosotros debemos coasignar aquí el propósito de pedir que se haga una averiguación de esa especie, sea solo siquiera para enseñanza de los que vengan luego en otras ocasiones semejantes.
Sr. Presidente, me encuentro muy fatigado; aun tengo que ser muy extenso, y no podría terminar ántes de que pasaran las horas de reglamento; por lo tan to , ruego á V. S. se sirva suspender la sesión hasta mañana.El Sr. p r e s id e n T S : Se suspende esta discusión.Se dió cuenta de haberse remitido al Congreso el ex pediente de compra de bienes nacionales por el Sr. Don Vicente Bertrán de Lis.
El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana: continuación de la discusión peudiente.Se levanta la sesión.Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Reliriéndose La Patrie á correspondencias de San 
Petersburgo, anuncia la adopción de una medida im
portante en Rusia: la organización de un Consejo de 
Ministros, cuya iniciativa colectiva, y por lo tanto de 
grande influencia, reemplazará en lo sucesivo para el 
despacho de la mayor parte de los asuntos adminis
trativos la gestión hasta ahora aislada y depen
diente de los Ministros del Emperador.

Ese Consejo especial „ compuesto dé los Ministros, 
Jefes superiores de Administración y otros altos em
pleados, y presidido por el Emperador, examinará 
los negocios que exijan común deliberación, así co
mo la mayor parte de los proyectos de reforma án
tes de ser presentados al Consejo del Imnerio.

Las noticias de R io-Janeiro  alcanzan al 9 de No
viembre. La víspera había fondeado el vapor Entre-  
casteauXj de la m arina francesa , procedente de la

Plâ a,A donde habia ido pon una misión. Prev¡eiu¡ 
el Gobiemo Imperial los prúximo8 acontecimientos d°
Méjico, resolvió enviar á Veracruz una división d 
tres buques de guerra d& la marina brasileña j * 
cuales saldrían él 45 de aqitel mes para la Haban^ 
y de allí se dirigirán al golfo de Méjico. ’

begun las últimas noticias de India, el buqu 
trasporte de vapor ñ h in , á cuyo bordo se hallaba §\ 
Contralmirante Bonard y los Oficiales de su Estad 
Mayor, habia fondeado en la rada de Pointe-de-Ga^ 
lies el 3 de Noviembre, procedente de Aden, donde 
el Almirante se embarcó en el ñ h in  á consecuencia 
de las averías ocurridas al Forbin , que le habia coi*, 
ducido desde Suez á dicho puerto.

INTERIOR.
MADRID.— Ya se han presentado al Ayuntamiento de ésta corte, según anuncia uno de nuestros colegas, k  pruebas del nuevo sistema de empedrados betuminosos inventado por Mr. Adolphe Gannal, que ha obtenido pr|. yilegio en Francia y España. Se compone de una capa 

interior de hormigón de M  centímetros de espesor, v otra c;ipa superior de cinco centímetros unido invarial blemente á aquel que forma el revestimiento ó superficie de la calzada; lodo lo cual presenta una masa compacta dp gran solidez y resistencia.
— EÍ grabador de la Fábrica de! Selló ha terminado un nüevo timbré para los sellos del franqueo, en razón á qu^ 
se ha determinado la variación de los que actualmente se emplean. Es un trabajo sencillo; pero tan bien acabado que puede competir, como podrá juzgar el público en su dia , con los mejores grabados de su clase que se usan en el extranjero.
—  Anteayer se abrió al público'en la casa nueva de la Pperta del Soi, inmediata á la calle de,Alcalá, una tien
da con objetos de mármol y bronce, todos ellos notables por su mérito artístico.,

ANUNCIOS.
^  *  - , . .  . f.

EN EL DESPACHÓ DE LIBROS DE LA IMPRENTA Nacional se halla de venta'la Memoria elevada al Exce- lentísimo Sr. Ministro de Fomento por la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio sobre el estado de los ramos dependientes de la misma en Octubre de 1861 , á |0  rs. cada ejemplar. —|

MEMORIA SOBRE LOS PRODUCTOS DE LA AGRI* cultura española, reunidos en la Exposición general 1857 , presentada al Excmo. Sr. Ministi o d«]F miento po* 
la Junta directiva de aquel concurso. Esta # b n ,  que for. ma un tomo en folio de 1.500 páginas con mapas y grabados qqe representan los principales objetos y anima-» les traídos á la Exposición, los edificips en que esta se verificó y los principales establecimientos consagrados en España á la agricultura, se halla de venta en el despacho de libros de la Imprenta Nacional á 80 rs. cada ejemplar. —j

SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA DE DESCUENTOS;— Estando corrientes los títulos definitivos de las accione^ de esta Compañía , los Sres. socios se servirán pasar á recoger los que respectivamente les correspondan á cam. bio de los certificados provisionales que hoy poseen.El canje se hará desde el dia 15 del actual en todos los dias no feriados, desde las doce de la mañana á las dos de la tarde, en el domicilio social, calle del Caballero de Gracia , núm. 23. .
Madrid Diciembre 5 de 1861.««El Subdirector, E. Mal-lié. 7675—!
FERRO-CARRIL DE LANGRBO, EN ASTURIAS.-  En curapljmiento de lo que previenen los estatutos de es- t i  Compañía , la Dirección ha acordado convocar ía segunda junta general ordinaria de este año para el dia 29 del corriente mes; á la una de la tarde; debiendo tener efecto en su domicilio, situado en la calle de Alcalá, número 37 , cuarto priucipal.
En dicha reunión se tratará de la situación de la Compañía y del dividendo activo que se propone.Los Sres. accionistas se servirán pasar á recoger las indispensables papeletas de e n trad aq u e  se les facilitarán por esta Secretaría con presencia de los títulos que acrediten su participación social, hasta él dia 28 , todos los no feriados, dé once á tres.Madrid 9 de Diciembre de !86l.=*El Secretario , Au« relio Rico. 7736—2
COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL Norte de España.—Kl Consejo de Administración de esta Compañía, con arreglo á los artículos 48 y 53 de sus estatutos, ha dispuesto que desde !.* de Enero próximo se satisfaga á  los Sres. accionistas el cupón de sús acciones que vencen en igual fecha , y cuyo valor al 6 por 400 anual es de 57 rs. v n ., ó sean 15 francos por acción.
Los cupones, que habrán de presentarse con facturas dobles L serán satisfechos en Madrid en las oficinas de la Compañía , calle de Fuencarral, núm. 2, y en París en las de 1» Sociedad general del Crédito Moviliario, place Vendóme, 15.
Las facturas se facilitarán en Madrid á los Sres. accionistas.
Madrid 40 de Diciembre de 486!.= E l Secretario general , Antonio Mendez de Yigo.

— r .  ni .   m in w ii i i— — — .— ■— — ■— — — — mm

LOS fESTAMENTARIOS DEL EXCMO. SR. D. MAU- ricio Cárlos.de Onís, Senador que fué del Reino , llamáfi por «! presente á todos los que tengan que hacer alguna reclamación contra los bienes de la testamentaría del finado, á fin de que en el término improrogable de 30 d ías, á contar desde la fecha de lá publicación de esto anuncio, acudan á deducirla á U casa mortuoria , calle del Pez, núm. 5 , de once á una todos los dias no feriados ; en inteligencia que pasado dicho término les parará el perjuicio que haya lugar. =>Mauuel Martin Melgar.» Jacinto Manrique. 7715

SANTO DEL DIA.
La Aparición de Nuestra Señora de Guadalupe de Méjico, 

y San Donato y compañeros mártires.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Pedro.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 4 4 de Diciembre de 4864.

Barómetro Tempera- Tempera-reducido á0° tu ra  en tu ra e n g ra -  ESTADO DELHORAS, y milíme- grados dos centí del Tient0< CIELO,tros. Reaumur. grados.

6 m . . 740,70 3#6 4°,5 E. S. E. C.°, niebla.9 m . . 74 4 90 4',5 5* 6 E. S. E. Idem.42.........  712,00 5* 9 V  4 E. S E. Idem.3 t . . 744,95 5*,8 T  3 E. S. E. Idem.6 t .  . .  712,56 4* 6 5’,8 O..Idem.9 n. . 74 3.37 4°,2 5° 3 O..Idem.
Temperatura máxima del d ia   7*,8 9o,8Temperatura máxima al s o l , . . . . ,  9#,0 11#,2Temperatura mínima del d ía ..  3°,0 3°,8
Evaporación en las 24 horas.,. 0,5 milímetros. Lluvia en las 24 horas  . .  4,8 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del día 41 de Diciembre á las ocho de la mañana. (Las verificadas en Españat á excep

ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en las estaciones establecidas por la Junta de Estadística general del Reino.)
LOCA- Tempera Dirección Estado Estado

LLDADES. del "mar. ,uri' ’ iento. C¡X  de 1» mar

M adrid... 765,3 5°,6 S .E .. .  Niebla intensa . . . .  »
Barcelona. 766,4 43#,0 Oeste. N eblina... Tranquila.P a lm a .... 767,0 43o,8 N. E .. Algs.nubes Idem.Alicante.. 767,8 42*,8 O.N.O. Nubes. . . .  Bella.
S. Fernán-doá las8H 767,2 45°,1 S. S. O. Cubierto... De leva.B ilbao .... 767,8 4 4*,2 S. E. . Despejado. Gran oleaje
Santiago.. 767,4 7*,0 Oeste.. Nublado... »

A las ocho de la mañana.
M arsella..! 768,4 1 9*.3 Este... Despejado .|En calma.B ayona...! 766,8 1 44°,8 Sud.. . Cubierto.*. Gruesa,p r e s t . , . . . )  765,1 7°,0 Oeste.. Nub.,vans. Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DB FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 5 de 
Diciembre de 4 864 á las ocho de la mañana.

  . n
Baróme- Tempera-

tro redu l tura en Dirección ESTADO 
L O C A L ID A D E S . cido * 0 ° g r a d o s  dely al nivel i centigra Tiento. DEL 3IELO.

del mar. dos.

Dunquerquee. - . .  758,6 4°,0 . \S. S. E. Lluvioso.París.......................  758,9. —l°,2 JS .Cubierto.Bayona..  ............ 763.0.1 6°,7.;S. S. E. Idem.Lyon.  ..................  762.6. 2°,5 .;N .... Idem.Bruselas.. 760,2. j 0 \3 . S. E .. . Despejado.V iena.. . . . . . . . . .  764,6. —5®,5.:N.Sereno.T u rin ..« ................  765,2. j 4V5..0........Nublado.Roma.. . . . . . . . . .  767,2. | 4°,0. N........Despejado.
Florencia.. . .  t.. .  . 765,7 J  0n,0.-S........Cubierto.San Petersburgo. 777,7. —6°,3.|N. E . . Nublado.
Constantinopla.. .  » I » » »Stockolmo   j 772,7. —2o,7. |Calma.;Nublado.Copenhague.. . . . .  ¡ 767,0. —0°,4 . S. E ...  ;Cási despejado.Greenvich.............. j 752 0. 4*,9. O.N.O. Nublado.Leipzig.................... i 769,6. —5°,4. **E.N. E. Sereno.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid .
De los partes remitidos en este día por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.051 fanegas de tngo.
4.628 arrobas de harina de id.
8 945 arrobas de carbón.

407 vacas, que componen 42.952 libras de peso.
622 carneros, que hacen 43.575 libras de peso. 
204 cerdas degollados, que hacen 47.333 libras de 

peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY*
Carne de vaca , de 44 á 50 rs . a rro b a , y de 48 á 20 

cuartos libra.
Idem de carnero, de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 76 á 90 rs. arroba, y de 42 á 54 

cuartos libra.

Despojos de cerdo, de 46 á 48 cuartos libra.
Te ciño añejo, de 88 á 90 rs. arroba, y de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 71 á 74 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Jam ón, de 4 4 0 á 4 48 rs . arroba, y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 70 á 72 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 44 rs. arroba, y de 42 á 46 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras de 43 á 45 cuartos.
Garbanzos, de 28 á 40 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judias, de 28 á 32 rs. aroba, y de 4 0 á 42 cuartos libra^ 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 63 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 */% á 6 rs. arroba ,  y de 2 á 2 % cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 32 á 33 */% rs. fanega.
Algarroba, á 44 rs. id.
Trigo vendido  1.286 fanegas.
Quedan por v e n d e r.. 967 id.

Precio máximo  63 %
Idem mínimo . . . . . . .  54.
Idem medio.  .............. 59,39.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 4 4 de Diciembre de 4 864 ,=»E1 Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

Bolsa de M adrid .
Cotización del 41 de Diciembre de 4 864 á las tres de Id tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 c o n s o l id a d o , publicado, 49-85 

y 75 c.; á plazo, 49-80, 85 y 80 c. fin cor. vol.
Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 43-30. 
Deuda amortizable de primera clase, 35 p.
Idem de segunda id ., 14-50.
Idem del personal, id., 20-85 d.

Acciones de ca rre te ra s , emisión de 4 .* de Abril de 
4850,de á 4.000rs ., 6 por 400 anual, id., 97-50.

Idem de á 2.000 rs., id ., 97-50.
Idem de 4 .* de Junio de 4 854 , de á 2.000 rs., id., 97-25. 
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s . , idem, 

95-50 d.
Idem de !.* de Julio de 4856, de á 2.000 rs., ide», 

95-75.
Idem de Obras públicas de 4.9de Julio de 4858, ídem,

96 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 

anual, id., 409.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles publicado, 93 y 93-05.
Acciones del Banco de España, no publicado, 246 p. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem , par d.
c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha, 49-70 p.
París á 8 dias v ista , 5-24.

Plazas del reino.

D&ffo. Beneficio. » Bafio. Beneficia

Albacete.. . .  par. . .  Lugo......................
A lica n te .... 4 /4 p. . .  M álaga .... 4/2
A lm e ría .... par. „  M u rc ia ,... 4/4Avila  pard . . .  O re n se ... .  5 /8 p.B a d a jo z .... 1/2 . .  O v ie d o .... 4/4Barcelona... 4 /4 d. . .  Palencia.. .  1/2Bilbao  3/8 . .  Pamplona., par p.Burgos  3/8 . .  Pontevedra. 4 p. . .G áceres.. . .  . . .  Salamanca; 1/2C ádiz .  7/8 . .  San Sebas-
Castellon..............  . .  t ia n .. . . .  . * 4/4 d.Ciudad-Real. 3/8 . .  Santander. 4/2 . .Córdoba.. . .  3/8 p. . .  Santiago.. • 4 p.Coruña  3/4 . .  Segovia.... par.
Cuenca  . .  . .  Sevilla*. . .  4 4/4p.
Gerona. ............... . .  Soria.. . . . .  3/ 4 d.Granada.. . .  3/4 p. . .  Tarragona . 4 / 2Guadalajara. par p. . .  T e ru e l.....
Huelva.................................  T o ledo ..... 1/2Huesca.. . . .  . .  . .  Valencia.. .  par.Ja é n .. . . . . .  4/4 . .  Valladolid.. 4/2
Lepn  4/4 . .  V ito r ia ....  par. . .Lérida...................  , .  Zamora.., .  5/8.p.
Logroño.. . .  . .  . .  Zaragoza... 3/8 . .

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 4 4 de Diciembre de 4864,

r°ndo,francuu. j J jf ; ; ; ; ; ; ; ;  £;f03;
Consolidados  ................................ 90 4 /4 á 3/8

Amberes 7 de Diciembre. — Interior , 45 3/4.
Jbnsterdafn 6 de Diciembre.--Interior, 46 43/46.—Vi* 

ferida, 44 4/8.
Francfort 6 de Diciembre. — In terior, 47 4)4.— Dife

rida, 44 1/4.

E S P E C T A C U L O * ,

Téatro Rial. — A las ocho y media de la noche.— 
Función 49.* de abono. — Hernoni, ópera en cuatro actos

Teatro del Príncipe. — A las ocho de la noche.— 
Los dmárUes de Teruel, drama en cuatro actos.—Baile.

Teatro bel Circo. — A las ocho dé la noche. — G*- 
ndro el gondolero, zarzuela en tres actos y en verso.

Teatro db la Zarzuela.— A las ocho de la noche»—̂ 
Un tesoro escondida, zarzuela en tres actos.

Teatro de Variedades. — A las ocho de la noche.
La cruz del matrimonio, comedia en tres actos.— Una 
zambra de gitanos, baile. — Losparvulitos, sainete.

Teatro db Novedades.—No se ha recibido el anuncie


